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S U M  A R I O

 Parte  oficial.

 departamentos ministeriales

I nstrucción pública y Bellas Artes

Real orden 'disponiendo se cumpla en.
 sus propios términos la sentencia, 
dictada por la Sala correspondiente 

 del Tribunal SiipVemó en los pléi- 
ios >■ acumulados promovidos> por 
doña Juan Francisca Gregori y otros 
contra la Real orden de este Minis- 
terio de 10 de Febrero de 1923.'—: 

7 Página 1330. °  ^
lOtra ídem que Id Cátedra de Construc- 
4i. ción arquitéct épica, vacante en* la 
- . Escuela Superior de Arquitectura

7  * . 'de Barcelona, se provea por concur-
• 7 entre Profesores auxiliares nu-

7 . merarios de la Sección cowespon-
Mente—Páginar1330- . > ;

t>tra ídem se anuncie a, oposición li
bre la Cátedra dé Anatomía ártfsti- 
ca y Teoría e Historia,:vacante en
la Escuela, ele Bellas Artes de San

r Carlos de Valencia.—Página 1330, 
rOtra ídem íd, una plaza de Profesor 
;■auxiliar numerario correspondiente 

di tercer, grupo de lá Sección cien
tífica7 vacante en] la Es cuela Supe
r io r  dé Arquitectura; dé' Barcelona, • 

> Página 1330.■.  ̂ c-
[Otra ídem íd, u nd p laza de Pro fes or > 
r auxiliar .numéranój cprrespgpdien? : 
i  de- al primer grupo, de,da/Sección 
{"identifica, vacante 1 en 'fa Escuela 

 ̂Superior de ArqvMcciiird dé Barce- 
: lona^r-Página^S30 . • - > \ 1
Vira nombrando Inspector ¡de PrimOM 
r, va enseñanza, de., la provincia, da,Sér-v 
f* villa a D, Lilis’'Siles Criado.—Pagí- 
^%¿fí330.; 7'*’ y * ' 1:' ' ;
Virá declarando "éloñUrnento' naciénal

la Capilla de San Isidro, adosada a 
{Icé: iglesia parroquial dé San.Andrés, 

de esta Cortea—Páginas 1330/a 1333.

 Administracio n  Central.
' 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Estado. —  Subsecretaría. — Asuntos 
.contenciosos.—Hciciendó saber a los, 
súbditos españoles interesados en 
la quiebra de la Sociedad anónimá 
44The General SegurUy”, que el pe
ríodo ¡jara la insinuación de los 

- créditos concluye el 30 de Diciem
bre comente, y la clausura del re
conocimiento de los., créditos insi
nuados se verificará el 19 de Enero 
dp: 1926 '.—Página 1334. . ,

Gíu¿ia y  Justicia.*—Tribunal Supre
mo.—Sec’retaría l^ ’ííelatíiíín dé los 
pleitos incoados ante la Sala de lo 

, Contenciosor^mwistrcdwQi. * P á 
gina 1334. v , y , *

Hacienda. —  tHreccíón general de lo 
Contencioso del ■ Estado.—Resolvien
do, expedientes incoados en virtud 
de instancias presentadas solicitan
do, exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas ju rí
dicas—Página 1334. , í r

Instrugción PÚBLicA.--Direeción; .ge- 
. neral de Bellas- Artes.̂—Anunciando 

hallarse vacante en (a Escuela Su
perior de Arquitéchird de Barcelo
na M Cátedra *de ^Construcción a:r- 
qiiiteciónica.^Páginá 1339,: : r : ;-

Idem ícL en la ídem-dé ;Beltaé Artes 
de San Carlos,.de Valencia,da.Cáte- 

TdrdMéyAmtomía artística y Teoría 
\ .e Éistqtid^P'ágina 1339,. : 
ídem íd. /en la Escuela Superior de 
~ Arquitectura;'de Barcelona una pla- 
e :za - &¥: Pro fesfor* auxiliar * numerario 

cotrespondienté fM  {primeról y tev* 
cer grupo de la Sección científica.; 

^Página A 330, ^
Eómbnto.A-piréccióff general do~0&Fas 
- nViblicas.^P^rfeónaK y Asuntos

jicrale^.—  Concediendo un mes rd&
■ > licencia por en enfermo al Terreno 

'de faros 1). José León Ortiz.—Pd7 
giría 1340.

Sección de Aguas.— Otorgando a doña 
Angelina Mefiéndez-Conde y López 

v el cambio de aprovechamiento de 
litro y Medio de agu'q, por segunda, 
del caudal que hoy se deriva del 
rio llamado de Cudillero, para ac-  
f cionar un niolinó ■ de' su propiedad 
llamado dé Valeriana, ■ sito en la 
calle de Le panto, en la villa de Cw- 
dillero— Página 1340. , :

Dirección general de Agricultura, Mi
nas y Montes.—  Personal. —  Conce-, 
diendo un mes de prórroga U lá 1(4 
cencía que por enfermo viene dis/ 

t frutando D. Antonio Mayorga Brio- 
nes.—Página 1342. , : ¿

Trabajo, Comercio e lNDusTRiA.r--Je- 
.fatura Superior de Industria— Con- 
cediendo autorización para denomi
nar en W sucesivo W  H P al contar 
dor eléctrico W E L, de la Compa
ñía móiiimq de Maqiiiphriá Indu$-: 
triql, aprobado por Real orden de 13 
rde Noviembre de 1921, cuando áHe 
contador vaya ejecutado con las va
riantes qu e se. indicáMs ̂  Pág^ñja 
1342. .■ v-j

Aprobando ■ Jos contadores eléctrico$
, tipos “D 5 ” de inducción para; cAt 

rrienté alterna trifásica con cargas 
équilibrádtís Ó desequilibradas \ de 
tres hilos, y “ L 3 A™ vatímetro He 
doble tarifa pára corriente alterna 
monofásica.-r--Página 1342. ;

Inspección Mercantil y de Seguros.-^?
Avisos óficialeé.—Página 1343. i 

Dirección generá! de femigrá^íÓn.^-' 
Accedí cridó, ¡fdoviMbnálménte, g 

. devolución; de . la fiama sófcciihdd' 
por los señores qué sé mencionan, 
para garantir lp gestión quedes está 
encomendada.—Página Í343, {  v

Anexo 1 .º-Subastas.-Adm in istra
c io n  p r o v in c ia l .
Anexo 2.° —. Edictos. —. Cuadros ES
‘T A D Í S T I C O S .
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P A R T E  O F I C I A L

S. Mr él Rey Don Alfonso; X III 
D. g.), S. M. la Reina Doña .Victos 

fria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
A sturias, *iip?antes vyfdcngb ||§|8fP®

.A iig g s^ a  R e a l  F a m i l i a :  c o a t k u i a a  .

Sin "novedad ,en ,su importante ^alud.

D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S

INSTRUCCION PUBLICA  Y BELLAS
A R T E S

REALES ORDENES  

]lm.o. Bt. : En lo¿ pleitos acumula- 
líos promovidos por doña Juana_Fran-  ̂
rT^a^TTi’osdrí vAifros, contra Tá Real 
#íden *de (t$  de 'Febrero 'de Í928, 'Jfor 
fe TSáfii eÓriNHpbñdierítc del Tribunal 
S upremo se lia  ¿idado sentencia *con 
focha 15 de,Octubre último, cuya par
te .dqpo-HIva tbem así :

“dcahamers: 'Que ctebemos^dPelaraT y 
fedncdmpel encía de ía  ju -  

rr^jiídiuñ v cóbJA iióinsqiaclnúnistrútiya 
para coñocer de-la demanda deducida 
j¡m* doña Ju an a Eran cisca W e g ñ ti, 
ñ®L% Uttówaf fcópfrz- EíHog^rtfy, 'doña  
Adelaida Oria Jfr&cte, 4toiía Angéíes 
Afsmás ig lesias,’ doña Magdalena 'T o - 
corüíl ./Balícsie, .doña Teresa Ramís 
Crióla,* D. Damúin, López Martí, doña 
i^ ilñ ifH  Gohzal'ez RVpkdo, á é ñ h 1 E rán- 
cisca E lisa  Plazo nózano, *f>. Manuel 
Ránrncbo 'Af?a*-P?nladó, doña E'rtdar- 
ñáción Bercnguer Corrido, doña M aría 
Gertrudis González Orliz, D. Domingo 
fiftklnnTero Gfelple de IB  en, 'dMamAmñ- 

MMtebS, doña M’árfk Me 
faS YiHúdfrs YkldiSriesb, dona Alaría 
Rosa Cordero y Cordero* doña M-erne- 
3áctóachez.íBoiiailro, D. Eduardo Mon
tesinos Gómez, doña Dolores W lm o  
Müiz, 'Moña Manuela Lópc’z Eéfc'CÍo, 
dóña' IBbrnaAÍma Cn^to Nadal, doña 
Rosario *BeIcnguer Cro^, doña Ángeles 
tá lle re s  Agrá, :f>. Ramóm MirMcla í ju -  

‘áaña SevwiTia -Per e iTo C a 1 v O, Me -  
ña Rosario 'Cas tuñt> Cespá, ddña 'ítra- 
ffe 5fátt'a‘'® avín ', ddrta Ldrertza Ausúfá 
Larri'ñága y 'D / i^ g o l Torres A guik%  
^ ñ tr a  la  ñéál odx&qdel M inisterio nie 
te&tmmón^pública- %  -BelMs A f t'&s ble 
lRrde Pebre re do $ ^ 3 : "

8 . H  ’fcl -'Wiíy \ \  'í>. g ) Ira teu’Mo 
a b ien ‘disponer q íu 's e  cumpla la 
pñéft itíeí Ri' ~kcñtñn c I a i$i\ au5> rpr-opios 
términos.

rMeal orden U a  "V. I. mara

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. ¡muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1925.

E l Subsecretario encargado del M inisterio, 
I jp A Ñ I Z

Señor Je fe  e n ^ g ^ á b  de la D irección 
general de j^ ín ^ Y a^ iiseñ an za.

: "fimo1. Si\ : v Y a c  ante - en ia  E scu ela  
Superior de A rq u itectu ra  de B a rcelo 
na la Cátedra cíe ffeéiislrucción arq u i
tectónica,

S. M. el R ey (q. D. g.), en cum pli
m iento de lo dispuesto en el a r tíc u 
lo 23 del Reglam ento de 23 de O ctu - 

de 191 liq. servido disponer;; 
%tic la i'eferida1Cátédi a 4se provea p of' " 
óPncurso ent*"g Prd fesútcs au xiliares  
m im erariog deNIu ^ e é ^ in  c o rr é s p o ^ ;v 
diente, ingre,s_aÁs p#r A posición o p f tc 1 
Maber sido ^ m sion ad d s cn Roma, ’y  
que lleven cinco años en el desem pe
ño de su cargo.

- r © i r  d p ^ d ig o  ^  y .  x " p t f a  '
s u  c o n o e i m 'e n t o  y  deiftíW  
grhíñde a* Y . I. m ich o s  snño$. Mádrld, 
3í)’Me NiA iórobre' de 1925. :

E l Subsecretario encárgalo del Ministerio,

L £ á M Z  i J ? - ■

Señor D irector general íle Bellas A r
tes. ■ -i ■ ‘ :

I lmo. S r.: Yaeanie *en Ta íNcuéla de 
Bollas Artes de San G&'ido-s, de NMieu- 
dík; 'Fa üáfddra de A natom ía A rtistica 
y Teoría "q  ■.Hfetóri^, ' ...
AS. M.‘, o1\sRe y  (q. D. gv) ,sé h a  ser

vido 1 disponer ^ue^se anuncie <a mpo- 
s-ición B b ro tu  nieúc'Mnadk Gatedfá.

De P ea l ^rden lo digo a V . !T. para 
su eonocórdenío y demás e fectos Dios 
guárde a Y. I, .muchas anos. Madrid, 
1,° de D iciem bre de £925.

h l tStrbsec t̂strlo encár̂ ítéfó tíel

LEA N IZ

Señor D irector geh£ral de BeH-as Ar
tas-.

• cBf. : ’Yaeante. m Ja  Escuela 
Superior do Arquitectura de BárCáfo
na u n a pfóza^de Profesor áuNiliar n̂n- 
mefário, correspondiente al tercer 

g r u po de la Sección Científica,
S, M. el Rby (q. D. íg.), en aum píi- 

m iento de lo dispuesto en él 'a rtícu 
lo ‘23 del •R^glánienfe ’ de 23 de Q etó- 
lire MÍe 'l# íá *  se T m ’sérvMo dispóhcr 
que ía plaza' de
por oposición Tibíe ^  t‘que'íó¡5 .ejera-* 
¿ios se rijan fpor *¿I! cuestionario p̂u- 
bíirédo en la '-Gau^a . ^  'M%D$tiprü- 
rT^düd^ente fial “día 4  /Marzo 
dfe'WÍO.

fDe ReaL orden lo- d.|gó 
su coaoenniento ‘y -íídmés"efe ú m .

guarde a Y* I. .muchos años. Madrid* 
•1.° de Diciem bre de 1925. £' ' . .' ,ÍS'

E l Subsecretario encargado del Mlnistéric'J
LEANIZ i I.>*=

Señor D irector general de Bellas Á r:% 
tes, ‘ f ” '

s-
. , . .  lln i(^oB jrX-: rY a p 9# ¿ e ;  ce rn e a  r-EsdHel^,. 
Superior de ArquitecUira de Barceío^f 
na ttná'pld^a'de JPíofeMr auxiliar ñ u f  
m erario, correspondiente al prim er 
grupo de la Sección Científica,

S. M. el Re y  (q. D. g.}, en cm nplií; 
miento de lo dispuesto en el a r t íc u í 
lo 23 del Reglamento de 23 de Octu|.; 
b ru '"á e ri9 í%  :fse jjj& * se-vvMh d is ^ Y ^ , 
que tk refcrtíla  ¿Taizm se provefe: 
oposición lihfe y qiiér los^gjdrciclos 
da m isina se 'r i ja ir  potr dt caéstife^Tm . 
publicado en ia  ' & é& eta  *, nfe 
c)orrespondíeiífe 'at iS  de ^farzm 
de 1920. %

De Real orden ío digo a Y, I. p án f 
¥uñconocimíeñfo y tíemás efectos. Diosf 
guarde, a ( y - F ^ A hM 5 ^ ^  M aco id | ;
1,° de D iciem bre de 19Ío. :$ i

" s '•-v* #•'
E l Subsecretario encargado del Ministerio, 

>  M E A N J2 - v  ■ " : ; 3

Señor D irector genenal de ■ lo, - Á rí.

E n  virtud de concurso de ii rodado,' 
S. 4 T . . e í ^ Y  4 flu D.-fg.) ha- tenido {l  ̂

bien nombrac lñspe<tor de P rim era 
ebSeñaliza Re Ja  tíiW íñK a de "Sevilla ‘áf 
D. L uis S iles Criad o .  , , J

De R e a l.o i4 im  Id *d>po a V. $. p a ia  
su c o nocí M iento demás MVcbos. Dk)s 
g m m e  a  y .  *8 . unofe. ii\fckdpw *
2 dd toieíertiSíc >3é ^

E l Subsecretario encargada; d«l
, ^ L E A N É l  ^

Señor Je fe °  Yle la f&dWltoi €r1UC¿l dq 
este M bii-lcrlb. ' ‘ tí ^

Ilmo. S r . : YiMa l a ' scdicitiícl qne<va¡¡ 
este 5llnístbPió’'e2H% B5cÍ<?<Jsfil'Es-?
pañola Re Ámígó  ̂ c K

Resultando qw -lft refeimia "Sguá-í 
dad TEs*paáídM '¿e Aof%ds5 fM Arfe Sé 
dirigid % ‘‘éMe sOB^ítatt^
fuese dñdíafafe üoutmfen’fo teácdéñáll 
la capilla cíe Son Isidro, adosada *#Ía- 
parroquiaxlel San Andres, de esta Cor
te, tanto por su impoT'fdiu^o ■ vtU'Méiif 
cu e Miiáíóxñea muant'o por sr- bl 
dio íMs "éRcáz [)érá "t!>dheeVdáe'l î :j 

Resultaiíilo ^ife dpítksda laAsdítcMuJ 
a informe lie  Jas íl^ eis  ^AdadeVilaâ de! 
Bellas Artel? de Bá̂ k T,eirnhddb--y 
B M d ñ f l ,  'iteittfiB
{ í t i & i e W i T í é r i w í ^ d s  i l É e f íS f e é ^ ^  

tfec'lüAcWn'sórieífáííá por I a - t ó » d |
Española de ,
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to.rsef díi un.. iiQiabiJsimo ejenrplau del 
•arle barroco del- s%’Io X¥Ifo Rue; - a/;}% 
íiapoHaiieía de beBéaa fg&m$¡w.U’ 
sldad une la do haber /sidd 9$gá*! 
e ii que está odiñeaflá la ; bfoífia ;feiífb 
; i) dn.de es tu vo ; >1. cüeí/pó d e
SanfoM ra. , ' / .,. './._

Be crniíoimMad enn pr®|:R?,esta?. 
’de iris eibaéas le a le s  Academia, '1 

#S. MV él Ruy fq. >:I). ;g\j lia teiiido Va 
bitúi deidarat Muiudaento! .nacional -la 
-capilla, de. Baiai Jsk'iro, adosada -a li  
igteste parroquial fon M dfes; dé 
esta ’Gódte, quORanSb íá citada'fopííiá 
VlesVlo 'el ]úólíiclito de esta déc-i a-ración 
baje la tutela : del; Estado y la, inm e-= 
dkría iáspecéffe f  y% HanejRRle'í&';Gr- 
ndsion central Re rMoiiuineiitos.; ' 

EekRealvoiYlen de -digo a V;. I. para 
su uo^OGiníiéífte y efectos. D-íbs'guar-- 
üd; a V. i. muVlTOs' dbusV'^iádrid^s Re'
ipjeiémhré ñe;.íR2:u, b.. "V. ,-.'

!É1 Stoseéreíftríó éftcáRgáUd !-‘tó  ;'3ÉÍn'1§M*l4'
■'"V.:, f o ’-'-y i M M z

Beuor. Director general de. Bellas I r - ’
. /fcOS¿:, *••■.-•. ■ •:. •

INFORMES DE LAS REALES ACADEMIAS DEBELLAS ARTES DE SAN FERNANDO Y DELA HISTORIA A QUE SE REFIERE LAREAL ORDEN ANTERIOR 

 
I n f o r m e  d e  l a  R e a l  

A c a d e m i a  d e  B E  l l a s  
A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o . ‘

fÁT0 es en Ésp&ña i'rífreéuénte éEeáBo 
de qüe ’puecta y. deba cOüSlderarSé'Oo- 
niq Mbituiíientu ' ár '̂iRbctÓiiiGd stóiáfc-' 
tivb. ium" si’ipplé. canillá adosáda a un 
téihpio, cómo eu dj (id' ía capilla de 
San isidro en. í%,.RarrqqilU de l&án Aii- 
drés.,, Re Madrid R.-A 

$ 1  'tRniploVfpfíríqquIai iaette. 'Ruskaifo; 
tti£P.ós.¡iRlérés, ji i ,'én su vieja, cabecera, 
gálica! Reí Figfo ^yn  (que hoyfostá a 
■los'p ¡¡©s del tenrpfov;por.feaberse'tras-, 
laclado su, ori'eMa¿i-m), ni en su iiny:é. 
dQlisiglo xvua- que corresponded^.es
pilla Re San Xsktro. f fepr Jaŝ  m t e ,  
liistóricnsv :OoaRo - por:: ios. inmulos? 
:iísfeosr; esta n îGa-da la decíakacidá 
‘(jo.Jmérito -reducida fa capilla,, 
creftameMo. a laiínás-inav :

Todavía, sin embargo'., se háce pre- ; 
ciso recordar los antecedentes sécula- . 
3’m  referidos ai primitivo enteríra- 
miento del Santo labriidor en fecha; 
iiuprecrsa dol sigla- preeisanMiíter 
gnVél *de¿- témpld. :y orí el lugar 1
eri que vino a edirícarso la capilla 'en 
el siglo xvii. - ;

dVa Rdmifábíé O -frígentm "proría úiñ 
ibídgrafo V dol Santo, teífn
Di^cbÉói: oíréee Rrí# ife Ms pfmobas náxs- 
anírgti^s Rer 1 k  é^isteúcm dé la RljrrO- 
qrífe, ápoMs;:rllátfíiada %  ^
» a r i t l  '0or :m r
piTestrínAlrís igíekkts -do tes
adrábales, dór ñM\
aiferte, lH. cfel abadengo fié Silos rí

.̂■•-MOríkétérlu;;tte 
éé; :tóiifepáR;;áfeí^p ' tfíiuriaA.'
dó de lá víim 9é wÉdriet en' (& ’ año' 
1202, focha dél p rtóer apéndicé dbl' 
fuero munícip'M; Ríez Rárfbqniás,1 
osa nluráliáad;- ;e¿íüisiYa- Re eitót^atW ‘

te&rad.eiúpb ;a. GastiMa, .i^uy^únaitáva- 
in w ia , <o;, ; . ,... y ,  y  
• ¿JEtfoídjUÍQ; . el, ;Mgdrid rár f̂eé ¡yc •- %•. ,T{¿. 
u^ecorÁui^ía ;R ar./la dioiidiepa^ ide'.'ía 
icalfo.do; ^e^oyia i 5p/.^s..innáílq^ rAl- 
imlidena, y . Xbuedi.ua V'buudadola;’ ¡(j  
rm ufi& r. e.tí .dral3e.b M/^aijia ’ María, 
|al.aMp¿do:'dol Xlóá^fr, eda ia. tedyor 
•eiV’itigRtdadcdo las iglesias db Madrid 
iy ;%ibfo r:i:3ido din tos aRn teda; ••probabi- 
didád'ía lifeyóR^d^iRtfad' ile las ix&z- 
íqiMliá’s, •'igüRHúbiité .:trít*o *q>io. ser Saix 
;An%és,;*alrairí}iaiR delffucfte. irímíktia- 
! • o, prmeipul Rrí da 'AbUediíia. la Igle- 
js ¡ a y • a.nt e-s ia  :fríe¿diUta i! b/ ’m Éf ov s ig- 
jn ilación  aen riR rúisma. ?íbdb lo eríat 
tso ^édiico dfrí. niTlOu on jque u-puteC'éH 
: citádás enR4otoo *año ’fe-s di©z;
boRíyjias ostMoMñkríté ’urbamas,* -duri^ 
*qxm nnMaiído tes í&gtés vsfc rd^poseyeu- 
í ra :a S’au -Andrés <'det >s-egtindo-1 irgap,-' 
! ign’ráMase; taá razones*
¡ Re. lógíttmo r OrgiRlO' o índispu- 
d-afelé prkn&^-a, hubo dé cifrkblás W  
i-co^lon de San Aiidré-s bu la- pbsosidu 
fdél--OBe.bp̂  Rol-Sti/hto- úsñitf®ü&r: 'm:fe- 
•ligrés insigue, consebvWíáda-bn ■la^sbi^
| gá1ari3 Una • áre a,. ffivma mavne oiógi m if  
í ;.u4i>sbiea de IísiíIív ;Sitgni^ta:ei(>nv̂ -íá'h.râ
■ da R or dos añoé- do 1300 o antes;' 
; guardmlo niuis tordo en Ja de:pbita,^la~ 
íbor /generosa d e l ;gremio Re plateros 
idalei'ema-de Felipe ill,. ¥  •por sler tan 
! cv-i?éei¥tie¡ :©?F áerechoYde da ;f@ligres-ía; ;s  
11 a $  ©sesióii' <úq. 1 ĉ s ̂ réi%nia^ i^c brrup^ 
•'tab,;pia¡̂ ó ̂ res:i#t%^©R empieSoul^l
f - p ^ > 'yí;. a^gas- dimslaiúir el
fcu-éi^-^dél -f%n4p rachmiiable m-< 
jp i%  para; ; ta l, ^objeto.. e-ojestruída -al 
jNoríp  ̂ áe Íh primitiva, cabecera Rol 
Iteinipío.jrarrQquiob la ¿nota singular del
■ aíte iíiadrileño¡ dei siglo -̂ vii. ,. -;;

Xerícédóra la fparroqúia .vino a lo-, 
tgmr . im segundo iriunío en. el si- 
; gtb.Vxyír, cug’údo se Rabíg vrenído- a de-, 
icidír. la e.díílcacid.ií (le.'la cap illa de 
Bo.ii Isidro cbríio íeniplo'/aaalaci'ú' en so- 

dar iii'métii.cito 'k d'a/Ríázia de lá'CbbaxTa,
Gonó-cesé dociíiPení;aÍrneni,e lá histo7 

iría, del moiitiRientó;; pelai por. fue^tps 
R'0(rí.iméiifaie3. tíl^fkíüas, v'que r sve "háñ
icréfdo coiftrádfoteiiásVi’x  diríéáesU
ic^ábfécéF'Rd düiá tár! 1% fs;ú - íi-̂ b-iBíil/y: 
tyator Ródipiénúnitério.;  ̂•: .
; Oé tá ' capilla isblíuiféblé/sé'cbííservaii 
m<rí%iáí> 1fo>ñíHás rérí di llbFo ’de 
¡ ioüi-Uio, ‘iH#é^eáteé' :é vI&s Rifttbres y 1 cs- 
iciflférés (ffte* 'fFátójtrroh-: eú Fa deedrá- 
íciRii : Gárrdñt). Franciseo ‘Rfz;éi, Fr-an- 
Scisco '’PáRoRXtenSo dé! Ardo, pintbres 
!y -oí ■ Péi^yráj
: #oMmende las- noticiás M  eneargéfs 
ia Fb%n(dscb GaporiosRe pintiirá y ino- 
'n^oldMndélós en rín pionrip io, tomé- 
ieEoitok) Balaniino dél texío niaixus-*- 
rciñtu, di©y dódav-ía iuédítopde Bíaiz - del 
i.VaM-er MFPons?, , ai -Gnaí Eerrríúdez m  
Isus conocidos libros, llegaron a alean- 
'zar moticin alguna referente, a. los A r- 
iquitectos .de :ía capilla, ap arté  de,;ser 
ítan- cofíoc-ida la cronología: .de su, edi-, 
ificaeiéii y  uiltóteacUSn,, do lpb7 a 1669..
. Édagiuio y Ámkola pudb akanáar. 
tesrteVxlé las nqticiás de los. Arr-qnítec-.’ 

tomándolas de ías epenfis do la 
|olirar que no,se'sobe hoy dbndo paran. 
iLa. : séáiédá»F db JáVdhMriiácién , J ‘ doí 
fhi&i1:ádoi*:: "sbn - giáraiitía, .iRiéníráá 
- tsuífo,,;’. ¿t'e lá  Vbrdaaf cté ios dátos.3. 'lab 

y  VpeFadtiáiés. '''
; -M íte  ’ ¡éii :,tes: :;liRfoá' ilé
ía#te!TO0  -1 !! %  ( tfuRfei RikáFgalra. dé 

vifiá:

f
Ivj&hMps. fppiipféi?ítpw'tte fpqr -el ̂ . r ^ i4 s 
Ive^q
inqiy.C^ia, -en "489^ ¡y: fjí^fpliés, 
ft^aaméata,. en r^éqé^á],, po^qelí ¿ím í^fi 
igi^o.j’aLuuipp Js(‘ Gáfodr^' ^  
j tqrfá1 del Arte. -la-jEniyeiRidacl •
! trabajq Re- la ^a,s#>: fSr.í ;Maoho- 
:eu l-U8% . ,;¡ ,u
j * \  pn W i cá c i o a ¡ xtql G i nltC, •• ááa-td
Hada Lit;Ban Isidre ÍMbrador/V.  ̂ olé©-í 
jiiiRnerros 23 y. :39;-de >layb, ^ 1 8 - 2 % $ ’? 
¡27 de -J|mio d$¡;<la;r$&mán®'>(Mótt&fyl 
jvSamanari-o•devalo' Mádrid, ipajptflCUr-l
¡laianeríte; en /la.s . .páginas ^582e89 ; r 
i6i2-F6 -delsegundo, y ; teredr m imeré: 
I-Citados.i.- .? ; - .
í <fEl 'ifeMéo % m iW }dP, & :■|í'ri64Bi.Séfri 
IMdého' Drtbgti <á*M áBRiiVoRé la: 'vm® : 
¡universitaria dicha, publicado W  f©w‘ 
itaiiadíékWóke^M^to .Rn lá 1 
^ada üpdife/ e f e h '-de ’-la ÍS'M iéM é-'5. 
\E%paftoM i:Ú'é \MétfásMfé&; 
ídéc foY^étigáéhiíi' téiévados' 'por . 
1‘aWiríríofe en lia Ríase'̂  *(te;'Hfsforíiín'¿eí 
lArte”,- ;üm:veF3idM- dé Madrid; éb'ditói: 
¡IRiila ^La^GáRíná^é ^ R ls id r b 1̂ ^  ' 
iparroqiiia db Andrés,/ dé 5tttdrP?Vi

AsJ bii el ..llríq.kbhió ' eh. él otró'Wa-r 
bajó '; ’3e qlyidáU . gW  ? ¿litbrés dp !Í|.V' 
!apo.rtaci dji;; dbpú’iheRfol de llágiirí^
■al. '(teríOyérla: en' ley tóg, ‘rífás' ¡ fobdém #. 
!ppP vél;.Sr. sé %  piüidríé. qé^r V
¡pro^s-ia de¿' mríd'á’ir^ i® .. gtaxúI fofobRf;; 
'¡f'tí,. ,%UTíliEifF1éVéf ‘ ‘íaV̂ í̂ ílfia' .ííiŝ í¿t8¿'.'; ídK':*
liilf 6á;̂ afe¿03Í ; dop ' d'ríáRlfe ,iní.ty. 
¡táufos^é'' lá ^pcjfdbL/db Bélías.iAifo^r 
!dé ’lá , ^iiRfptégá:^éionál,,..qiíe>5 póno- f 
íCLdb éyidphlefobiité .su; e^tiloí’és'ríec- 
;ti.vo y ‘‘iü s ahtcéédbpM, étím^lbtníií > 
¡colmando, ima,lagun^’ias. noticifetebr^ 
sqnáíes, de la iní’ürmaéióh docuiríénfeh 

. Én Fesumeiú; "lia. iidbcíe' ntírmáísb '; 
con ábsoiiita RrboisTbii:' él rídnibréV:dbí; 
Arquifocfo de; los ?pl& 03 dé- la  cáfeÍ|áV. 
como . creía el Br. J#¡amp.orez;,' antb l.tó 
xleipákiádas córtas nbticias ’'ófréeiá-áA 
¡al/publico por él-, SrFGina, y ereyén-- -i 
do canceladas... é^uí t̂ecÁdaB.i.én,tb, ’ V 
ique/np se dió cuéníá de que er.an/M l  
Eláguiio. ; ' ; . f . V- - :

iEn-ln.s -anfoproybclq^, env íos ^ ÍR -I 
yecíos ry. en ía rq^íiáabibñf; ipforyiéRéii' ̂  
qdnaó-, prinb i-pales., v^uáíi,,-”
p ó m 47f ¡ cié Moiny!pbdr/i' /do,,,Toiké,/íb^éi,, 
de yillarfeál: y !¿e ifé^ébráVl
¡Barríuevo. g b v b -M m n  -dé. %ÍÜM I b '  
que -proyecté. ̂ sgría, :ta‘ . Iglesia- eiéitaC  
que no se acordó; pMnléar,V.y ello j&ti'/ 
un jnexna-turo y. fráca$ldo étepeS>yeR;': 
el año ;í‘é29; P édró ,clb ha Tqpré, i, 
¡•c-íeildo lia resisl encía Ríe Udmez1 d|‘. 
Mora y el concurso 'dertos.'oíros 
toctos í‘ámososf díé Los prbyéctos.m . : 
¡capilla de actual eRuacidn tpor: itótó, , 
'pero proponieínlo mucíías cosas qíié 
:la-obra nos .dé-muéstra/iRáiífóidá  ̂ :de • 
bien -distinta maherá; fosé ’Ré«T illa - ' 
Freal, no puede n'egársé' que, con o>m- , 
biq niáyor o imen&v. dedos plan os" {su
primiendo la ñacri-stía 'y cambiando. , 
los nía]eriales -de bévedas y  payaihen-.1 
¡tos), hizo desde, Í0.S7 los muros ipúés' .r-. 
¡sólo se. habían ’abíerto. antes., los /ói- 
¡mífo.tos) y ,foa...p0̂ fadás,/db’ lá . a'ñfo- 
cajfoia;. Sebastián 4e.',ftdií‘báá ÍB'érfoig-' V 
vn,: :laá/iná3 hárépbaé Voe lá .tóRbééiW' ; 
de la cápilla: ’ ;  ; . , : " V

RRo/iiuo de fos'aHMiSbfe dl.RujRs-Rd"’;; 
la Bibliotéca ;foiéioRátV?.Rtfe 'tévéfá;-. ISj. 
nuríca ádspebtíhdá *y,' %1it1 
pi^mmbíe 'uiforyénbld^- Ré'/ ;.
Cano, pues es sTtyubl;í:prbyeétb ifo- i&i: 
retablo mavór. 'ríéRá Ft;:féRípí6 i
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Iflfúifcí, muy acéptado en el actual, para 
jiĉ tecatí* éñ el, en idea qüé7 tantos dó- 
jtmfnentos lia bastaban á revelarnos, 

titular; San Andrés como el 'arca 
ntr plata de! San Isidro, és decir, un - 
pensamiento de refundición en una 
Bola cosa de la obra de parcial re
construcción de la Iglesia que sabe- 
mbé' medió derribada- entonces, de 
instrucción a la vez en" honor del 
jS^utn. Otro dé ios dibujos es el pro- 
Wéeto ■ de -baldaquino para el altar ac - 
ftual en la capilla de San Isidro (sim- 
(p ti fié a do, sin embargo, y embellecido 
tial .realizarlo), discurrido por Sebas
tián Herrera Bamuevo, y en su estilo1 
personal dentro;, del arte de Alonso 
(Gano mismo, , al que tanto solía irnitar, 
'A jj i  manera. ií;.; . ■
i x íji  ¡desapoderado hfaypr- que quiso 

pintada en umprbK, 
%■ yy» la  Franci§fro. Caro,r disc í pulq,5}de-'. 
tAJqñsó'Cano,, y ai que. finalmente é%\¡ 
Sé mino a guardar una parte relati/- 
Vamente mínima, e,s otro -hecha que dé: 

sihjflatm documental, la .mucha ; 
jpartc que en ideas y¡ sugestión se qui- . 
%b que tuviera, Alonso. fiaño, en ,an- 
Ü|íízsts: ja ii  singulares mdiido,:en 11 dé años, pe él, en m¡s© •;
Realizó sino variado él ¡proyecto !dél .
pitado M a b ld  fnáyor parroquial,; qd^
•aunque fuera de la capilla, corría a/ 
íla j oiVénlap. e impehsas d é la. misma.
' Una de la/  esculturas' del exterior, , 
Me Péreira, Jsegun Jos datos de Palo- 
jhfiiio, la de 1¿T YirgÓn en la portada 
del O este' en la capilla, dem ueslra 
itdiúíjien la sugestión artística . del

■ l i q id p f ^ enctón de otro/ A rquitec- 
los;déhérá. ser1 apreciada'del rnódo s i
guiente: el capuchino F ra y  D iego. de 
¡MadriÓ, lo que hizo', fu ó el modelo d e lf 

¡jnqfiímhento por los. piados ya apfó- ; 
báctos. y  no suyos.;; o! jesu íta jí.erm áh b  

^UrtfñcQco B aü tié i^ ;y  eí recoleto; F rá y  
Lorcnzó dé Ban Nicolás intéuA-éhdrían 
•romo consultores éh Una Junta cuan
do Pedro de da 'Torre logró él triunfo , 
en 16 i 2 sobre ellos y  sobre Qóíhcz 
jMbrav y  con ellos Miguel del V allé "y  
Urisióbal Palomo.. A los dos prim eros, 
e l jesuíta y  el recoleto, por la virtud 

/le sus ejemplos personales, se debe
ría  ía idea del encaíhonado en las bó
vedas en vez ele hacerlas pétreas, cual 
/dio/das iban construyendo ert M adrid/1 
La^idéa dél baldciqúino ccntral pudó 
.sugerirla é l  colado Hermano Bautista, 
qué por los mismos :años labró otro, 
eúde la capilla de la Orden Tercera, 
ca flé '/ ié ’ Baiv Buenaventura, y  que en . 
•las sendas obras aparece que andaba 
m uy Relacionado con Sebastián de He
rrera  B afütíevo. Juan Botoso fue, al 
parecer, uno de los directores de da 
ultra'.• entre Y illa rrea l y  Herrera'' B ar- 
nuevo. ' ! ’ ' '• '/ '

Conocemos con más detallé docu-' - 
jnéntal, ‘como suele ocurrir siempre, ; 
los  nombres de los. Maestros apareja- . 
dores :V ejecutores ldé ¡o b ra .; así com o:: 
la s ‘¡m áym ón cretas tareas de esculíu- 
'ras;M é p in tu ra s ,d é  decoración y  aun 
de ¡injerid , con n o /s er esta proporeio- 
fiadam ente im portante. :D e/los¡ alutli- 
;dos np.debe olvidarse el nombre del 
jijue*.en;'los .papóles .se; apellida,:A r~; • 
^ hite-cioj^rota^blós Juan de Lobéra, 
jUUg.;Ajeadizójr c í retabla';parroquial con. ; 
fusjry it§  seguramente por los
jplanqsjte MpncéravBarnuevo, y , al pa- ; 
jf©oeé; ya  soío, el cuerpo de la fá b ri

ca <M baldaquino de la capilla. Los 
singulares ensayos, lo principal de la 
tíécoración interior de la antécapilla 
y  de la cap illa  ios realizó en estilo 
en Madrid m uy nuevo é l  ílamienco 
parios Btondel y  Francisco de la  Viña. 
r Ba/iñ el resum en dé. estos com ple
jos dalos .documéntales; y  j a .  relación 
y  ja  cronología de ésta y  otras obras 
de Torre, Hermano Bapitistay Padre 
Ban Nicolás y  H errera ¡Barnuevp, p ara  
confirmarse en la idea de la im por
tancia histórica excepcionail ele la ca- 
piila corno monlímenlo en que se in i
cia en Madrid deilnitivam cnle el ba^.¡ 
frpeo caste llan o ,. con menos prepoei- 
dad/qua él sevillano^ pero con m ayor 
autoridad.. y  traascendenicia más e y i-  
déme. A  ¿ello rhabía de ayudar el ca
rácter del empeño, pues pára la ca 
pilla  de Buu Isidro, ,no bastando los; 
recursos de . la villa , hubo de acudir 
¿o-ni niucijos otros ila. Corona y  las 
fcoijes generales del reino de C astilla ,, 
ías. ciudadés^niás,:.principales del m is
ino reino (de,.grado o forzadas), los 
virreinatos de Am érica, etc., etc. Y  
estV/k^ima, not-a,^también -, m uy com 
probada, casa bieii. nom el carácter in-- 
tercontineiital, dentro del im perio e s
pañol, trasatlántico qub luego vino./#: 
tener ol barroci). nuestro, arte de l i - : 
ber tad decorativa y  de ■ m aguí licencia 
im aginática, anticlásica siempre ori el 
fondo (así como cuando se resp e ta b a : 
algo como cuando ya no se- respetó 
nada en é l clasicism o de los órdenes), 
que si fuá  ■ nacional luego, fué en se
guida, a la vez en México, en el Perú 
y en general en la. Am érica española, 
.el grandioso arte colonial o criollo, tan 
español como tan americano a' la vez, 
orgullo hoy de las nuevas naciones de 
habla cá&jefíáiiá y  aun (én el extrem o ’ 
Oeste) j  orgullo dé los . mismos ilorte- 
ajiicrirahos' de ; habla inglesa - que; no 
eoiteérváú hada ;párécído‘ en f 6Üs; color 
ni as d é 'la  hueva Inglátérra. r ; V ;
; El haber sido lâ  ̂capilla de-j^an Is i
dro. en San Andrés, princípai labo
ratorio del triunfo del. barroco en la 
Peníinsu%> aparte su herm osura y  
aparte también los recuerdos histó
ricos unidos aj monumento, ;es el t í
tulo ;más évidente que so o fr e c e ; para 
í a , declaración ;de Monumento nacio
nal. En el empeño de ia construcción 
de este singular monLimentOj. con el 
concurso de muchos artistas y  Ta in
tervención de hn celoso M agistrado 
amante, de las artes como fué D. A nr • 
ionio Cbn-treras, hermano del Marqués: 
de Lapilia, ambos grandes amigos de; 
los artistas del tiempo, se v.ino a pro- - 
ducir el driun ío. de la libertad ba-/- 
rroca.. ■, »-••■• /•
: Los propios textos o coetáneos dé 
la éb rá  delatan esta' vez la 'tra n s
cendencia reform adora’ quev se^teníá ; 
conciencia que se venía a verificar. 
Díaz deá Valle, escribiendo su nota 
inédita sobre E rar cisco Caro en 1658, 
el ’áñó': subsigiiiM le al de ta prim era 
piedra^ califica 1 a la capilla en com - 
trucbióh ele uinsigne tem plo que sé . 
está haciendo” , v  en la caita  del c i
tado mecehbs de j a s  Artes D. Antonio 
Con ir  eras aí i\yhhta miento de Madrid, 
en Í66T, .¡él ¡ano de la term inación' de 
la ofrá,,..;l.a..’ define • apellidándola ‘ êl 
eclifíciV más; b ef o ico eme h a v verí toda

E uropa, ;i>ues cada "clrcuñstañcia :¡y :/ 
coste que dehtró y  fu erá  sé ve, ' ;cáusA ¡ 
adm iración y  m otivo de alabar a Diós 
nuestro S eñ or”. ■ /  ' ‘ '/
i E l cuerpo del monumenlo ai exte- . 

ú ió r  s e .mu-estra'.construido de ’l^driilqh, 
entre íoV  macizos de p ilastras y  án- ; 
gulos, zócalo y  grande entablamento, 
de granito jodbs estos elementos.
1 Su planta general es la de un a la r
gado rectángulo, el eje de Norte a 
Sur, normal al del templo parroquial; 
apenan se acusan én  planta los resal
tos dichos, ni se m uestran contráfuer^í 
tes-,, a pesar de la lata cúpula en la -  
m itad del Sur, ni de la bóveda .curtir 
plida de la m itad del Norte. De en
sam bladura o encarachado sabemos ’ ! 
que -es- la¡ armazón dé dichas cúpufc. 
y  bóveda, .según ya se debería de in-: 
ducir de dicha fa lta  dé contrafuerte,,, 
recurso ' económico des’de luegó, pero . 
que ofrendó aquí, a la vez, la posibi- 
lidad de, la gallardía singularísim a de 
la eimnen 1 e cúpu 1 a; oc togeua.1de tan 
altó tambor y  tan alargada linterna^ ; 
con su enhiesta y complicada veleta ' 
,(dé las madrileñas do cerrajería  , tan 
.artística y  propia), toda la sup er- 
¡estrilctura¡ por tan té, que apea jigo -;' 
b , y  m ajestuosa sobre el cúbico, no 
imenos ' gallárdo conjuivl o exterior de 
ja  parte Sur, aisladísima, entre plaza», 
como está la capilla de San Isidro, 
Ofreciendo la más típica nota : pers- . 
pect iva del vie jo  Madrid- de los A us- 
trias. t
i En el exterior mismo es de sin gu
la r  interés el detalle decorativo gene
r a l , L a s alias .pilastras,, pareadas cou \ 
capiteles .corintios, o compuestos dé 
m ajestuoso detalle en la iniciación más • 
fe liz  de las novedades barrocas; la 
grandiosa proporción cíel arquitrabe, 
friso y cornisón, enlazados los dos d i
jim os miembros por salientes, apa
reados, complicados .mutilos, no menos 
felizinente barrocos; el pretil,' en cin
co secciones, lleno, sólo a sus extre
mos escotado, es. decir, a la proxím f- : 
¡dad de rfhas' piráriiides emboladas, Ms 
|dq$ s é n c i^  graciosas p ortadita»1t 
IcojTesponÜienlbs a la áritecapillá (a'' 
U n o'y  otro Mdo); hs'Ü écif, tbdb Ió l á - i: 
brádo en gran ito j'éoh ram p lia  siiñétA) - 
y  'éséaso bulto eti las ' hojárascasv da 1 
cum plida m ajestad •al dobíadado de** la • 
ob ra ’ y, por contraste de m ateria y  - 
color,: ina yor apa rente grandeza al con- * 
junto de la cúpula eminente, en la * 
c u a l hoy, el revoque dado a dos co- . 
lores encubre (como en los param en
tos bajos) la obra de ladrilló. Ayudan' 
a ia ligereza y m ajestad las altas ven
tallas de lo cúbico del ‘monumento, 
también, recuadradas :en granito ¡mol- ■ 
durado, y  las más altas del prism a pár 4 
togonal del tambor y las estrechas -deh > 
pequeño de la linterna.
; L as ríos .puertas graníticas, tam bién 
á liE ste  y  ni Oeste, pei'o va del cuerpo > 
’de. la cap.illa, no tienen- 1a. m ajestad.j 
j e  ;iodos /los. otros . dichos.: mienibros, . 
ófreciendo^una mayop comp 1 icación en 
novedades,, no dei jtodo bien/ Ipgrada.s, , 
de- j a  magnixlcenc.ia .d el. barroco, pi;or,.¡. 
babjem eute :(como ¿ pensó: ó.; averiguó ‘: 
Lfaguno, ,0 Geaii al ápóstillar( e f  fcxío 
d e ,ÍJagunoJ,Ltareaí‘dé posteriof lab^a 
y  ja l ¡ílna!lzar( dé j a  obrg.. D é colijo, 
pero fiíc); clA la.lmahp de Áíónsó/- Caiior 
es-í,la Madona,! cómo ya jfe m o s xlichpf 
puesta éh! el ático de la m entadá por- * 
}.adá¡O p te;'y..E sté, ’en. lá ‘ tóntébapilla.

T r e s " W  éstas.'^puertas 'Senipré; y '  J
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jcpft frecuencia las cuatro, sé ofrecen 
Vérradas; acaso contrariando la idea 
¡inicial de Jos creadores ,déL monu- 
iteérilo, concebido, sin dudapésté coh 
Jal profusión de ingresos' desdé' !la 
frailé (a más dé la 1 amplia cóbuihicá^ 
fríón con 'el buque de ía ’ parroquia) 
icomo para el efecto de amplio edículo 
>b ierto  en pleno airé libre, facilitan- 
"ído la circülaeión de log devotos, dán- 
'¡riolés los alrededores po.r sagrado com- 

circulatorio, y  ostentando así al 
lair’e lib re  una indiscutible majestad, 
[uno plenitud bien popular y. a la vez 
Cortesana. Toda avenida llena de fié- 
Ilé3 y de luces ofrece, acaso, así a la 
¡i-magináción el medio y el ambiénte 
lea que h ubo de pensar e l  Arquitecto 
planeador de la obra madrileña por 
antonomasia que1 había de ser en los 
jpropósi tós de ios ! que la  mandaban 
Iiácer. En el interior ofrécese' el capi
tel, único efecto negativo én la falta* 
¡de armónico enláce entre el buque del ‘ 
nibnitmentó y  el del templo parro- 
jqüial: el arco grande dé paso; es des-v 
proporcionado, por igual, al de la nave 
de San Andrés, y  faltaba lugar para 
recuadrarlo con ía riqueza propia-del 
barroco, y  hasta faltó una reja, qué 
hubiera debido pensarse magnífica, en 
pÓSihíé ; compensación. Lo 'inmediato 
dé! retablo mayor de San Andrés, sin 
ñspacio para su- presbiterio, acentúa 
ilaJhezqiiiiidad dél empalm.e en encua
dra de una y otra planta. * v
: L a  .d iferenc ia  nbsolutñ del m a te 
r ia ! 'decoratiypacábá ;3e recortar, del 
tem plo  .."el, de la cap illa . Puesto, 
pues, el espectador á rp u iito  del pa- 
'só, pero de espaldas a lia parroqu ia l 
■y .sin \prla, es como ofrece la cap i
l la  y ante capilla, en unidad t o t a l ,de
co ra tiva  y arquitectónlpa, nea ,j pe
ro,. arnem ica variedad .de líneas, un 
conjunto ún ico en el • barroco espa
ñol (y  e¡l h i sp an oam cricano*) v muy 
a la 'cabeza,., croinojógicamente, de 
¡todo él (peninsular y del Nuevo 
M undo), surnamente; interesante en 
'legítim a consecuencia.

Aquí, en e¡b interior,* no am inora 
el efecto arqu itectón ico 'de las na
ves y claroscuro, r o m o  suele ocu
r r ir  en el. barroco hispánico,v Ja po- , 
brézá -déi;̂  m ateriailypue^ sbn jaspbs* 
y  m a r id ó l e s ' l o s - n iá - s 'd é q t í e  se 
yen,: •. p iedras • der Gébe.gin,: de T o rto - 
feq, de í  tal i a, según los ¿fat jq& docurr > 
me nial es publicados. i L á  po licrom ía 
bevera. y, fe liz l¡.aparté  los dpradqs,■ 
lia ;acentúan las hojarascas de j o s  
yq aludidos enyesados. . Jy.;
¡ ~ La  an tecapilla va  cubierta • con 
bóveda balda bellam ente penetrada 
de grandes ilunetos; la capilla, con , 
;Ia am plia cúpula sobre pechinas 
íqúe ¡cobija- el baldaquino. E n ce lla  
!a«- ccdumnas corintias, como Ha-de 
■éste/ mantienen la nota  todavía clá- 
¡síca en. la plenitud decorativa de la 
huevaódecoraeión  deH conjunto:; en 
te ' ánfecapilla, lase pilastras deinn de 
'tener ya c ap i teles,' sustituidos por or
natos libres. - * <o . ■ ■/ ■ .
: X á  ‘Unidad dé l/e fée to -d ecora tivo , 
^ ídn tb rió r bom b a! ex terior, se man* 
t ié i jb :^ F e n iiq u e c é r s e 1 todo con es- 

.ác|Uí>:'---coii pinturas. Los  
'gráridés^ trenzo^ -de Xaí yan.LeoapiIla 
son" l o s 1 de :R iz z i^ y ? Carreñoy .los- de 
i a ' ■ o Ap 111 a" d e :/Gá n Ó1 ‘ y  ?del A r c o -E n é  
éstá sé - per díerún -la s  estátuas^-de

; P er e irá  de Santos ‘labradores, cuyos 
i le tre ros  se mantienen; ten Las hor>, 
j  na ciñas -cuando tas blanqueadas 
-i im ágenes' se ¡trasladaron  . a j a  Ig lé - 
i sia/ Jesuítica del líjGolegio Im peria l,
; convertida pór Garlos XII, enemigo;
■ basta de la m em oria de lo s : jesu í- 
■tes) en -C o leg ia ta  de San -Is idro ,
• trasladando el cuerpo y  arca del 
; saútó/ hoy, provisionalm ente, la Oa-
! tedral '¡de- Madrid. Se conservan en 

su lu ga r  Has restantes, estatuas, co 
mo las del Baldaquino, las ncho de 

: V irtudes, ;d¡e un desconocido escu l- 
: toy, Juan Sánchez; Jas seis de án-:
* géíf é s , de ‘o tro tamb i én- ignorado,
; Asénsio dél A lto , siendo’ losv ánge*
■ lóües dé la corn isa dé 1ia antecápi- 
11a dé Eugeíiiq Guerra, - y  las : gran- ; 
d es ’ dél exterior de la. cúpula .(Apos-J 
t.olqdo y otrds Scintos),, 'de Juan 
Cantón. *■-•;•. / ’y.  ..

ÉÍ. estado de conservación de  monn- 
mentó qx.ige. cuidadqé y á í^dudé’ jip-. 
pensas moderadas,,; a  ’ que. no p u e - ’ 
de atendér la' parroqu ia Con* sus es-, 
casos tnedios; también es .necesarió 
que 1111 r igu roso  criterio  ' de .arte 
obligue, a despo ja rla  de todo lo pos- 

| tizo¡i en e llay  retablos y esculturas • 
advenedizas, ya que en sem ejantes 
con juntos deb arte: barroco es Xa 
unidad y grandiosidad del efecto de
corativo  la p r in c ip a l y lo es^ncialy 
rnuolKo más que Jlas be llezas< m enú-, 

rda’s onde detalle, i puesto que eLba*- 
.rrocoi/en genera! y  .el* español muy 
*en particu lar, y  marcando enyeso un 
|coñtra^íé coñ* suár anfecedeirtes: p lá - 
, tere seros del sigilo XV I, concibió * sus * 
eré aciones é n : escala' grande y e órnen 
pa'Fh pérspebtiva escenográüca y  
d istancia^  a ;la .qttérdaña ‘ to d o tp o s - ' 
tizo de otró' estilo  ’o; de. otro ca
rácter. : ’ ■'•■/ ;•■ "■ ; .

P o r todo !lo dicho, la Real A ca 
dem ia de Sari' Fernando propóhé un' 
dictam en favorab le  para que sea 
declarado m onuipénfo ' nacónal; la 
Capilla de San’ Andrés,, dé 4M ad rid .. 
Lp.V qué, .én cúm plim iebíó de j o  dis- 
puésto p ó r . 'íá l Cdrécción g.enéyal de/ 
¿ e l la s  Artes, y  por acuerdo de Ha 
Academia, tengo la h o iífá  dé eléyar 
al ;.superipr; .épnacipqiento d?e Y-Ój-r 
rem ítíéndq .tad jupíp/él .e^ íed iehté 
fotcígraíías. ’ tepjbidas. •¿fósé^papdd;- 
•a V iX^m üchÓ s anóS.*]\IadridrÓl5̂  ̂ dé 
Ju lio  de í l 9 2 5 : E l r Secretarlp ¿ e -z j 
neral, M apu éLZabSh  y  Gallardo.; -;

In f  orme de la Rúa l) Academia- de „i l<%\ 
Historia. ■' ;y,

P o r ;Isi\;E)irpcciqn general de Bellas 
Artes d a  *.sido emitido - a .informe de 
esla ¡Rea! Academia’ 'el expédiente' so
bre declaración de Monumento nació- 
nal;a . favor de Gap illa de. San Is l- i 
dro, unida a. la/parroquia .de Bqn A n - ; 
drés/ide e s ta .cap ita l,¡o / :'

La Capilla de San Isidro, qn la pa/y 
rroquia/de San Andrés/ de Madrid* por 
do.que^igniñea en: la historte del ba-r 
aroepi español sy,: el ultramarino,^ eops-; ; 
tnuidá i/ñnésySéLreinado de.Felipe IV  . 
y -oomiénzós;! dq, la minoridad; de Car
los , I I ,  en xéAi concepto; ■ artístico; y  por 
raón dé los recuerdos del prim itivo 
rnterramierita del.; Labradqr S an ; Is i
dro,; ívarón tan , memorable como ve^r 
Penable, La primera dq;las. glorias, de,- 
:]\íadr!d!ri%st'én orden del ímmQ/oomo;

l en ;^d^nie^/mérece que:el Estafé 
| dp,t^áe^iSdiilri&tt^<5- a su edifícadóif 
[ por resoluciones . de-dos Reyes y  d$ 
i las Cortes de Castilla, la ampare con  
| la^dgelaraelón dé MpRumente 
| nal e impida a ía vez su ruina y  su 
; desnaturalización artística.

E l estudio - m ás. circunstanciado da 
la Capilla y  aun de su historia y  la 
del templo, lo resumió y recopiló con 
datos inéditos y  a base de los trabajo*. 
mono^ráfiqpsvdPi &r¿ Ciida y  del ma- 

; logrado y llorado discípulo Sr. Macho;
; el numeVario de esta Real Academia 
; Dí. EHas, Toiapp, al red ay tar corno po- 
; nenie ?el dictamen .dé iq. Real A cadé-;
; mi^ ^^ Bellas; Artes;de .San-Eernan#;;
; que ésta hizo suyo y que se halla i # . 
y corporado al expedienté.
; 'Xln lo artístico, restablecido ¡en todo 
1 e l  mundo, en, la generación: ac tual;,. e l ,
\ reconocimiento y; apreso del arte ba-
• rrocq, se eludió a la; importanctevO, 

trascendencia que vino a tener, en Es- , 
paña y en América la aceptación p o r ; 
iai Corte, y  precisamente en esta C a -,

; pilla, de las libertades y  galanuras .de v 
; la£ nuevas fórmulas artísticas, rebel- :
■'des a! clasicismo, yn mecanizado, del, 
Renacim iento.' . r ^

En lo histórico, significa el AíonU-r i 
mentó el testimonio miás 'vivo;.autén
tico y  elocuente dé j fa -atención devo-:p

* ta, por parte de las grandezas huma-, v 
ñas, en eLetonces-vaM o Im perio es
p añ o l,1 de las virtudes máé modestas', T

;de la vida más sencilla, ingenua y  laH- 
! briega de un modesto -cultivador del 
terruño, en cuya alma, según el deli- 

; cioso relató; ño uncios  ringen.uo, de 
■ Juan Diácono, en . prosa latina espon
tánea del siglo X III, se ve el más ad- 

; mirable . avance deí espíritu de San 
, Francisco de Asís” con aquel hoy tan 
pregonado, siempre tah maravillosa- 

: mente infantil désbp'rdamiento - del 
amor a todas las-criaturas. , , "

La Capilla está edificada en el lu- 
- gapj. f del /sepelio .prim itivo del Sanio 
J Agripo la ” , en lo que lera cementerio..
, de.: San ¡ Andrés, a] que A!ádridv en) los^ 
llinderpS; d e l siglo X I I # y a  dedico, con’
! eL .^ea/ pipiada, - gótica, propiedad/h4¿ 
la misma parroquia, el. bistórjeam én-? 
te mas p r im it í# V é# ré  los monúmepT. ' 
ito^de esta urbq,; de ésta ya grah ciu
dad que loday ía  se /apellida T il la  . 
¡modestia; isidreña, que, era .Via “ t t ó l l f  l'
' de . h i  /Monarquía y  es , hoy! 1.a éam p i 
de ¡la Nación, por desgracia no meaiá- 
hamente' dotada d e  monumentos ,a lo 
altura de las más viejas ciudades #  
¡Castilla.;. V '? /• ' y-' . ¡ !

Por l o  ^expuesto y  lo^apuntado ¡eh—^ 
tiende ésta Real* Academia de¡ la His
toria  que debe propOrier;íy así lo hace  ̂
p o r '¿ésté dictamen, al;Gobierno;de Su-. 
¡Majestad, la declaración de M o numen - > 
ter nacional que ampare la : Capilla de 
Sañ Is idro ; edificación ^adosada, a la 
parroquia: de San ¡Andrés, de Ma dr d 

"Tal es él parecer de esta Real Acá 
deniiá ‘ de' la' H istoria,' qúe en .nombre 
de la misma y  por su acuerdo ten^c 
é l-h on or de trasladar a AT. E., .cuva 
vicia1 guarde Dios muchos años, .. -
i Maárid, .31 dé ; Octubre’ de1 ••
E l Fiebre [ario interino, Tícente ¡Casta-/ 
neda." : *•; ' ¡ " ’ "ó
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ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E S T A D O

S U B S E C R E T A R IA _
ASUNTOS CONTENCIOSOS

La Embajada de España en Roma 
g^Jcipu  u/é’Me Ministerio que clAbó- 
¿w ¿ ; liquidador de ía Sociedad ¡m ó '~  
£iina “ l i le  General Seeurttty” , de Ro
ma, declarada cñ: quiebra pop seiVben- 
cte^eLTM buiteí cómprente *d<rcMcha 
e%Utel-d^^cli-a E9;<de Septiembre pa
stóte, S-Wclté qúo r£h Mg’á sab&r ñ  Iosí 
etedtétdS ésT&úolés interesados en di- 
eha- d^ ie lm  él: período pwra te
itSiliiMeién de tes créditos concluya 

KcMiliM*© corriente, y te 
sifcitúite‘ ■ié & k ' . xle los 
críi^ds M§iiníádds W  verificará si 40* 
'efe' 'ÚMteA ar tes Míete de te
.mañana, en presencia del •s&ftor Jteeá* 
delegado. 1 ■ s *.' T -

-Lb qfae* por el ^présenle1 anuucioj se 
pene 1 e 11 conocimiento de •ios'!intere
sados: * - 1

-Madrid, 3- de.Diciembre de 1925..-'*- 
Fi- SiTbsecretarrOi BV Espinosa*>dn tom 
Atoiieres* •

, í~. ■. ■■ ..... . . . .  , .. ..  ^

G R A C IA  Y  J U S T IC IA

T R I B U N A L  S U P R E M O
SECRETARIA.

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de U  Gaíiteiieíosa-aé.mmh^ 
éñilfcvo. ■

.Tlbito número 7.989-^1* Ayunta
miento dé Cartagefte. contra fa_ Reai 
orden expedirla por el Miiiisterib de 
14 ¿perra eíi 5 de Agosto de *1925 
¿re..expedición de credenciales, a ^ro- 
piiosta de la Jimia clasificador^'a défc- 
tinas civiles. (Cartagena.)

Núm, ?„5t?Ó;.— La Junto.* \fc Taírenar- 
Ja Fundación de 'San Retiro &e 

Nos^ifuPtraí la; Réái orden expédridh J&uy 
el *ífFnfel%rio de Instrucción púMcam 
en.!3Ó de Junio ¿<e 1*9215 sobre éHksifi- ' 
c ación 'de dicha Fundación., (La Co~ 
ntna.)1

Núm. 7.591,— La Caja de V m m m n  
Beciai #e : Aragón; contra; te  Rea] or- 
den ‘ñfepédidu por el Ministerio-4e Na
cí húúti Un 4 de Julio de 1925 sobro ■ 
exención 'del impti-esto de Derechos 
reales. fZafngoza.) ' . ,

‘Núm/ 7.592.—‘-D.. Consiantáno Sán
chez ¿raña contra acuerdo de la Jun- . 
í-a crendá e l 39 (fe ¿unte de 1925 ^o- 
fcre su desi Unción, del cargo d^ Se- 
is la rio  <M Ayu ni amiento -de \ionr , 
icrfiUdo. (Lugor) 1 í • •<

fritan /7.5S3.-^í)A Segundo, Ituarte , 
3a iza la emrtra a’w ? d t  del Tribunal ? 
Écmmirniro-iídmmistratiyo do . 10 de 
igosio d se 1925- sobre di quid ación do , 
trechos arancelarlos. (San Sob^- . 
dán.) . ,

Nüra.. • -ftevarro
y  Sanjuán contra acuerdo del Tribu- 
mél Económico-administrativo de 22

de Julio de 1923 sobre defraudación 
de flenijaj (?& A  dusmafs. (d3arce’añaó *
- Núm. 7 ¿S95.-^1). Joaquín NYulezt 

c^uíra te Real ^ordem e^pe^ 
dldo por el MmMferte - de te (ioherna
ción en ? de Octubre de IU23 sohro; 
ftulklad ú e  su acto ación en el I-róá- 
luto HomejOpáíico y Hospital de San; 
José. (Mradtel) - 

Núm. .7.5-96.— El Ayuntamiento de 
Pola de Lena contia.te Real orden ex
pedida per el Miniiberio <J& Gracia y;. 
Ju^lieteiCH 3 de> Agosto de t925 sobre 
conrtruccJón de una P pi-i<>n en Mie- 
resv (Oviedo.)

Núm. .7r.597:.— Iteña María del Río 
TaJoriim.nooíra la Real orden expe
dida por el Ministerio ¿*e Fomento en/ 
5 do Agosto de 1925. spbre pa.doreof 
abusivo pn un, prado comunal de PaT 
tac i dé ítu)3ÍoSv (Madrid.) >

'Núm. 7.39‘é.'—D. José Ruiz ! Léón, 
contra ,apuerdo del Tribunal Fconó- 
mieo-ad%nínisirativo de ü de Octubre 
de 1925 so'bre prescripción cíe un cré
dito de ‘alcances dv LTiraroar. (Gra
nada.')

Núm. 7.599.— El Aymitnmi<hnlo db 
Yálcz Rubio coijtra 1a R̂ tefí orden ex- 
púdlSamoFbf Mhi’jslorió a^/te Góber- 
íteetóM eñ'B'i de Agóste de1 1̂ 925 ^obPo* 
ffjaeióó M&la fbclte 'eu "qué débte de-*' 
legrarse Tddte .̂ ‘(Almofía.) >

M ió . tíBdO.-MD. AiMPós Báncli^* 
Sánolíbz contra ácwrdo del Tribunal • 
Ecoúom ieo~ aóiuíin ifs-trat ivo -do 2 8 t de ■ 

‘Septiembre- de 1925 Sobre pago de ¡ 
multe por aprehensión cié ganado. 
(Salamanca.)

Niídm. 7 oGJ.— La Sociedad “Enear- - 
n ^ ión ” contra acuerdo dfll Ministe
rio Tde Ti^bajo c*$ dó Me Octubre de 
1925- sobTé concesión a D. José Majv 
tínez Ruiz del nombre, copicccial “En
carnación R, Arias” , (Madiid.) >

Núm. 7.602.— La Sociedad “ Caibo^ 
n,ell y Gonqpañía” 'coptra acuerdo del,, 
T r ib u a l , Económico - aurpini^lractivo 
de* 22 ote .Julio- de I92íf sobre coiíliu- 
bucion de uiiudgde|> (Córdoba^),

Nú¿n. 7.603.— D, Jmé, María Quin- 
tero  ̂ coptra el Real decirte Expedido , 
-por el Ministerio de Jtenna en 10 dé ‘ 
Julio cíe 1925 sobre derogación de te 
In^trnccújn de 4 de Junio de 1873.,
(C4di*0
„Núiú. 7.601.— í)oña Me ría Itexlrí- 

’guoz AzcuiiU3~a cóntia acuerdo del 
Tribunal Económico - admlilisírativo 
db 22 de Jülfo cíe 1925 sbbre irnpu^s- 
Jo dfe 'pevéc'hus reales. (Madiid.)

Núm* "7.600.—Di Luís GastíÚ Maurel 
'contra la Real orden expnlida por el 
Mtnisterib de \ u r Góbbrnación en 12 ' 
de Agosto Ú 2 1.9*25- sóbro escalafón.
!(San Sebastián.) ............

Núm. 7 .“6‘áó.— El Áyiuií amiento de 
Tulladolid contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Haciente ¡ 
en 25 de Septiembre #e 1925, que dé- • 
clava nulo el arbitrio de impuestos ? 
par dicho Ayunteirtidnlo 4Obre reco- : 
nocimiento sanitario Me pescados. ? 
(Vniltete’ id.y
i Núm. $ m é  Fcrera- tote* i
coiíbra te ‘Real orden - *expo$id&> por la I 
Trtísidónete ó;i Jé te O clu íW  t e  1925* 
■Bofere 'nombMrdifente úó É). Juli(f Juan 1 
Bteifquér'pto te dPdrícÉ tíú jMatemá> 5 
íiéa^ del instilólo1 M  Shn liüteo. (Ma- i 
drid.) ' f \
• n m \ r .  7.668¿—D. litan Müttefc Sáfltf-í 
rlréz (%Wrh Ja W M  brteú uxpíedida i 
por (ñ> E ííW n ti m .  !W

SeuHemibre (te iú¿5 fe obro pago te  !

 multa y desarraigo  d e  o livs  p lan ta 
 ctes. (Jaén*.) 4  ̂ **#
? Ninm. 7-.609.—-La Seci« d $ u Ca&ater*
na de Gas y EfV/ií Cid-ad” cmiv¿& 
acuerdo del 3 rib-unul 11 ’cor»óm>cg/̂ aót-* 
mipfteér^tivo de 2 te  Jumo de 
sobre lkpiúíacion de De*iP<*bos -reate» 
(Barcelona.)

Núm. . 7.61,0.— La So bdad ‘•Fe*5- 
nxuidez Díaz;, y Lcmpaum ’ coi»ti> 
acuerdo d^l Tribunal Eaoaóndgo-ad^ 
rjkini>lirati\ro Míe 8 d@ 4voslo -de i 923. 
sobre impuesto Mn; Lv.l.dadcm anos 
1922 y 1923. (IluelvaO* w J

-Niiur. 7:6iil.— Antoi/o Gastinei^. 
ra I ebrias contra la Rrm orden ex^ - 
pedida1 por el M io cen o  de ImíruCy 
eión pública tnnSl de Jal»o nL l92jh 
sobre C^calafóíi. (<La GanuMi.) Ü,, 

Núm. 7.612.—*EJ> Fifeí a,i de Sil Mar 
' j estado contra iumvédov de da Sub-s-acrê  ̂
íarici de Hacienda te  2 de tep íio m h ^  

ale 1925 sobre jubdación uV D. A J/y; 
Ionio' Gaaójq. (Madruld _ - **'%%
_-Núm» 7f;613.- -̂Di :HiUiio Serrana 

Pér.+K ronlra tef&l orden. < xperiidd,; 
por el Ai mu brido Me te (dmernaciúÁji 
en 12 do AgoMo de> 1925 s< lux- Itegte'dd 
motilo orgánico dpi Garepa te Carte
ros Ui\bfrn*m< (Madrid/ ra

Núm* 7tel4.-—La €oriman te 
fónica N&aionail de España conlixju 
>R?tal qrddnu«xpedite por el MupsUrmp 
jde ítb'Gobenua»cif>p cei  ̂ 12, do Agodo 
1925 sobre eoiMPsúón te  lincas mi ero-)! 
fónicas. (Aíadrkk) .My

Núm, 7.615.—D. Fudítemn ^^0*! 
Imaces conti*a te Rcíil teten expr«Jb|a% 
por el ‘Mi'ntetori'o dr Shit icnda op ífól 
de Agóslo de id2b smbrC exm <^htfV1 
segmdo a te Sociedad ' c> 1 u\ uattí í?* 
(Madrid*.) ' ^

Lo que. en eVunpHmíónló ÍM  
tí cu lo 36 dte Já Ahy tilica t e { 
'jurísdiócióu Pnuncjte ni púMkvV5" 
pava ?el ejercicio de lófe dteecbo^ {q u #  
'en* ól referido árttente se menrronaW5 

AlUdrid. f6  Úe ?te vní mi Ge de 1 9 2 ^  
Por el iterref&iio Deorroo, Sf verteo- 
’BUñunbli, * íN * >

H A C IE N D A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O  C O N 
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la  instancia d irigida a este  
c entro por J). Federico Mnngteno y¡ 
García-Corre 1, on concepto Me Paílvinw 
de las Mémorius y Oblas pías que' 
(it!nyó en RueVla* dé Valdecteafealíos e í 
tooclor Frey D. Crífefóltel aoi 
solicitando para te Tmídteten mrendó-A 
nada la exención é® \ ítm^ue^to é^éniaí 
sóbre los* ^toiOB Me teq p^r^onas ju
rídicas-: * < 1

'Resultando que ^4gún conrta en ^  
título 'TumteciGBaJ unido a ia m'slan+ 
cia en copia simple, é l fund&Mor* po$ 
e^c'rilura otorgadh ‘en 4 Ate AbrH de 
162X), ante el Ebciúbano de Madrid*-don' 
Bartolomé de ParaMiUas. inMdtuyó* 
urtafe Ch$(limites' y Memoiua^ ptesi y* 
otras cargas consistentes <m, te, c-e-tó*- 
bración de ' \ avias' *misafe ĉífoftadas* y, 
remites ̂ pop el tóna Mél íundador y  dei 
su^ q:.arrentev% cuyo -kBp^rte anual es 
de *649 pesOtafe| te de entregar, «a*, te 
igáéste i^rr^qute.i *Me Buert-a, cfos 6ak 
ch m  de ceM ftarí^ que;R «au 'O l. feánr 
ÍíbMiqj I t im a m ® , "  aA piette&ader que. 
iuere» arüuepla-. éB ,r-te -
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Cuaresma; pag arn /lq s músicos:r<m Ja 
íimeiúnteeL feprpiiB , iGlipi^i;• t r a p a r le /  
limosnas a, fib ras ¿voiígan^aiites,'- eli
giendo él, Fáfrehn fiqs {pei}soiia$: 
ereá ̂ n^-Se^sí.tatfa^; en pagap m$& 
dos $uos, una -.cióte de $00 -dneados Ja 
lina UésceMicnte del fundador -pára 
ayiteá de su ungir inioni o,ó.profesar en . 
religión, fy4 tetedEducados si Juere./
para entrar monja descalza, y caso de 
no haber doncellas ele las - llamadas a 
esta- limosna, rse. departirá la íneneio- 
rqvcte cantidad p u tra  rpqbres naturales, 
y'vecinos de Huerta de ¥-aídocaraba
nos y \YcpeS; para pagar pensiones ?a 
estudiantes pebres;.-subvencionar Jfi 
Maestro de 'E§euéla de Huerta con $$>..-. 
pese tas, • y /a i M edie o de - ‘d icho pueblo. 
cbii 11ó para la curación de enfermos, 
pobres. * . vy.

11 espitando 'que la fundación > nefé- 
rjfiá /posee . como capital la cantidad; 
de 110.041 .pesetas con 72 céntimos en 
lincas rústicas: y « urbanas, c rentas del. < 
Estado y  conceptos diversos, fprofiue- i 
tora de una rcála -anual de -6.002 p e* • 
sqfós con $5 céntimos:. y  te-

Resultando que. a la instancia VSB ■ 
uno. el. traslado do la Real-orden, de 
cí^sjtlca^mix fitetóda por; el Ministerio 
d¿ Ja ’&bbr¿aéipn con. fecha. 0 fie 
Jjúero de J025, en 4a, que se -acuerda: 
efásiircár c o rno d e , be nóEceno i a í par r ; 
Emular lá  Fundación que. es. objete 
dój expediente;, (mp&rnter - cu. é l i t e -  
ffóiiatteító Ja  .rnísiba te /D. ítederíco. 
Mlúígláfío ’G¥r#íá-(lori;aJ,7 ,y /después 
de, él a Jos. dfrífígs paneptes -designa- ‘ 
Vi# ‘ por di tiittdádtír. qú c. aciteú i ten r$-n« 
debida foMna yu. dórechó proféreiitép 
qíte se ’déblaro ’ál Patronato con .la’ 
obligación de rendir cuentas ‘y pre
sentar presupuestos al Protectorado 
del Gobierno, con arreglo á Instruc
ción; que se ordene al mismo que, 
si no se durbiere becho - ya, pfoébda a 
obtener la inscripción 'é\ el Registro 
de la Própiódád, a nóiobre de la Fun
dación, de todos ios bienes ■ inmuebles 
y ¡ fior echos reales que l:a pertéiíecen; 
y « que Se dé -tmslbdo fie lá Clasi fica
ción al Ministerio de Haciendat' : 

{Resultando ‘que también' /ketecbffi- 
páfe  a la JnStanCia eértiiiéaói® ‘ J f- 
brada por el Secreta r i o ' aCcMentáJ fié 
.Ja<JUnta prévMci §1 'de Bónéfténrtdia 
de Toledo, ácreditMiva fié Jpfe Ja 
Jtendacifite' de róferqneia;' fíñfie ;tós 
onontev^xlgi^aá Prótfeetbftóó fié) 
O&Merfífo " ‘ '' y ‘ . ' t :: -

Considerando Jipo D- Federico Maii- 
gíabó.' y García-Corra], én ói coilcepto 
de 1P0tr:0im: cúh que iñtefviéiló, tiéhó 
peisóiialídad bastante paira 'solicitar 
a'itonSbre fifi Ja  /Fundációji del DOótdí* 
3?Yóy 40. Cri.sJóbñi. fiel Rincón la oten- 
eldn ‘del itffpitóóto •c'ápeéial (á5bre ios 
bienes de ylás ^oWOhas, jurtqicás: .

■ Cbtt^irlér'aódb . atie la- Ley /de 24 de 
Difiitembré de í942? en' el aiHíciiío 2.°, 
lefl^ Fh elcejitíiados "dél nn~
pitéóto dé próráoñas .j-u-rídícas los'lue-
nú’s a . : ^ i r € é t e  ó in- 
módláta J  sin interposición Úq p e r
sona se ’Mlten afóo’tos O v adsm*itós, a 
lü  rdalizacióh de un "objeto benéfico 
de éhffftóródds. eib elpartíctífq gtb 
del JleáJ ISócfeJb de 14 de Marzq >de 
f$09, siempró TRÍO én él ,se empleen 
difeotmilónfé foj'lñisfeós blónes o ‘sus 
rentas -tós
srf^an. Jíafa / lsbátenór "% la

; ¡b M - ' i k ' "fesWn, i i i -  
liíftehdbs jiób l&s 'RéídVs

Consiteahdó qife Jlf 1EuiAelói5'?0bM> 
je te  ?(M ‘ e^eéfehtópteegióu^e' 
prende de las mismas -éláiíSÉIM Mite- 
dabiónMes;y-ha d̂ó- realizar eów ñ W '̂ M  
nc&‘-íp& eumpóitñíi m  pafribidnió' 
fereiites»Tines,; entre ellos los : de ’ ea- ¡ 
rócter rrofigioso, írqubr t e  matiéra •atgu-'. 
nn; jmódeñ ^er-teéepftiatt>3!Tdel 
«püósto, por? mor «hallarse estos filies 
I comprendidos en las disposiciones ci^ - 
Jadas1 y  p or derlaraeiOh texpresk .ile 
«esfa dJífeecJóú góiíorhb' éii iiniiiórosós 
Lexpédfentes-anÉO(gbs: ‘ ••••' J :;

’-Considórdndó qúo Jampbco puente - 
¡ dó el ararse - -exentos' ! dol im puesto; ‘ tíó 
I personas jnrldicáS Ibs bienes destinay; 
i dos ai ipágó d̂e -dotes a 'doncellas pó- 
i rientes 001 • JUfnMdór, ya qiié' &ft ■>esté •
’ caso-se tráte; 0i:is lúóuteló iiñ.a: vinoú- -
■ íaóión '>a; ̂ emyo '‘disfrute «tetón ' li&madóé 
los íparientés Jfc -aquelj ?sin qnef'"por-

i otra-p&rícy se les exija n i ;auU'%1 -óa-’
• rácter : de ipobres para poder optar
i las "dotes teenctetedós: : ' '« •' ; ' J ’
i GónsMerando ? J¡ne * fin icanlento púeJ :
! den declararse exentos del inipttesio- 
: aquellos., bienes rjue se uediiifuón óx- 
; cíusivainente. -a. Jimosnas a los -pobres 
! vergonzantes,: a curación - do. enfermos 
i y a subvención a! ■Maestro' de Escué- 
; ío y Médico dél pueblo- de Huerta, por 

tratarse, en este caso del curopliinifUi-; 
; to dey fines eseiroialmente benéficos,, 
por c u a u t e ^ ^ m é d é s i t o d ^ s  
náqVcfef íá¿|ptó;^ ® í é i S á l ; - G3í%-: 
ta hiero a- favor del ite d a d o r te , cíéL 

! Patronato..: , >; . ; < y -  ¡
• /ÓonsidorojiKto J<que para! poe?er, .‘Sí-fr
■ embargo, -conceder ia exención m- lüs* 
i b ienes. últimamente mencionados s e ; 
1 precisa que -pqr ‘ el Pqtrdnato se. de-
; térnrme, la p arte ? de capital«destinada 

a su ; yumplimioiitey con separación 
’ absoluta; dé¡ lo que -se destine a.: fds*
! fines oG carácter religioso y*-al pago 

ríe dotés a doncellas del propio linaje
• del fundador, lo cuab fio se Jia bocho 

en el expedieníe: * \ :
Considerando, *por otra porte,- ?que 

aparece asimismo IncunipluJ) el re- 
: quisitermandtóp: ^observar por la- íet 

tm  ®) déi te tidu lp ‘2.gfie ladey-dd M ; 
! qiTBtebmbre de ¿9ti2 endoiqUe seíb^*
• fiero te afiscrición directese: inmedtte 
; ta de los hienes - al oumpHmtetite del fin

benéfico, con Jante J io : ;se - ín^oríbaii los - 
bienes-inmouMes a nombre? do; la Fuim 

t dación, Jonvírtíefido los valofés en 
¡ unía ‘temina Jntráiisferible 'a  nombre' 
i tapbtefi de • aquólte : • -: : : :
i teonsiddrahéó ;<fcté esta :DirecchJn 

c general e s . competente para resolver 
los expedientes de ; exención- flef inte 

■' • ptteséo*/especial láo&fe ; tés ?bíeaes- de 
; las personas; c,jurMcáB, óii ‘ 'Virtud ' de 
; la delegación qtie- vpnra éllo Jo fue 
i oonferife ¿pdr él MJnistro de Haeion- 

da en la ;Réal orden de 21 de Octti> 
bfe dé ;1043/ /  •• " • '
: La Eteéeeión general de lo 'Góiif ciW 
eiofeo del Estado. ̂ acuerda denegar Ja

4 exención 0 el impuesto: especial sé-bré 
los bienes/de tes personas jurídicas, 
solicitada . p o r/l) , :Féderieo -Manglano 

; y ja. nqmbre de te ; Fun-
i datJón instUuída en el .pueblo de Huer- 
( fa de .Jfakloearébaiips, tp-oi? ?e l: Doctor 
i Frby- i). Grístebál <1¿I Rincón, de con- 

. iiópni^tl' é#'.'JbteteÍ>lecido en dos an- 
/ teitefes cópiuderandofe.

’ Mtfibs „gúardé á  V .r'% muclios anos. 
> Jládidd. 6 ^ñvíémbre jq  1925.—E
1 tEféét%  ’géfiW&Laí. / $ * ♦ ,'lterrépo-. :
5 * f& xW  ’ ‘“db. ' ‘ék -Jío -

sm m

! ; ,wéteJ! m fHnÉmritiu. m tb ¡frita. W f ,
! $  ■ FSif dqtóiQf^óíitóz'f 5 t e
! tefe fá  'EitdíM tlt^#

i cffiílá K<i$kri&1’ Volá^co teH di®
I tfiteo, día tete ^a
j réfM dter $af /-fie! ‘JmjMá#!® •
1 es|¥ééiá5l ’ ‘s dfiré fiteiiés fié  dh^
! stefú-s Jh rtó te fiá : ';?■• ‘ • ' /  ’' ! ; ;• y .

- Idcfsúuátedó -qEk tefia 'infetári-cM W  
; acbmphfte fim  ^ í f i j j t e r  -’.ídél ] 'Béí®í&0 ;
: úfiéítih €e l • M'ilUsteVio fié; Insl/FUcJiM\[ 
Púhttcüf . éli 01 ;éuéd-se Jnáérte la R#á|' 
ordbnfie cteSififeo/Món,: ‘qUe /lispone: % / 

í .° - tetesifiéár ia la infe tidución 
mo: Jten’éfi'fe^^fi^ééñté fié cterádié^j 

; p a rticu la r; ■ : ; •
; - '2J - Que -qttefie ronstitu ídó J l  1*0^1 
: thónllp . J1or JOS ^éñorés ;Girfá -Tá^| 
t rrbtib;  ̂’Júéz müfiioipáj y -Médico 
’ Mora i de Galatrava, coa; ?te W lfg W  
•: clon '4oypfé^cM ar íprééhptfe^ío's 
: rendir«letróntesy ;r: ? ; "

■3r  rOue '-por ei -citado P atrón^tw  
; se- pr0cédá,'?a; la Jn4yór brevedad,^#! 
cbfiverMr ‘efi. diiseripcioues iiifraus|j/i 
feribtes;fioda.JJcmda >púMica, a •
bré f e  J a  FundiiMóú, lél m etédieor^

. títu los1 - al p o rta d o r ' del - capí tal • f a ^ ; !
; daoionafte y •• ‘“ é- i:--. Y£

- te-° ®ue veendé « é n t a /  de !laurea® '
¡ ardom^aj íMidisterio;fié;JRaeteiyiíigp^
' .:.?Rê uIte.ñ*dOi« qüe/dsegüiii ‘ésüráftuirsfe 

otorgada" rá/fbde- Febrero; 'ém$9$$$
| pob fíoa alba-eea® de: doña 'Mtáiutetfiéí;

Socorro- /Métese^) A Íb^á -ante;
: tario oD. f®tóy .íMqrál^iJaqnéiíós; 
i dan mi’rtei miudndf 4e  Moral vde'-'Gala^|
; trava i í uba-yE^ cuela -<í b  e n s e u a ir^
\ g ra tu ita  iy cristiana para-n iños p®j|j 
• breé fie .anteos %<>m&9;qu.e. • *se->teen¡®| 

m inará “Fundación fiq .Doña; Márí%- 
del; Socorro-Yetesco-, Álbaid'-, tfiíéc 
tenterá -pu- domicilio ‘en-^la. calle 

f General Aguilera, número 4; que; tec 
Es.cuete -estará -a cargo de las Retid;

. glosas Goneepsionistas de 
; za ,; cuyordomicilip,. én Ma-dguL- 
i en Ja calle, de ja^ rip ep éq , :núm 
i que el fin primordial (Je la in3titu*\
; qióh7 es /el'gqs tep í/ñ íepfp , fie. una iqfte 
!* 'ciióiil/fie/fín.sén-áiSá pára'/#iff
i ños y -m ilB  ¡bbJÍtóí ?dátíiéndor¿ d # f^
; tir la filcñá /sectión ,.pojr 
i tíréífitá ; aiúm nos,;/fiÉeteó. óbsíanM  T$ 

/  éstáb’I-écidp, /,pbdrJá ,’éá1 a b ie te? o  p™
' sección reifiuífeiteda, Ópiíipfil.ildo &$$} 

la gratdftÚM^pV^hfi! ite;teffigun:;éá#6f 
pííedh ’ éfitfirpíícter, % fifis ,/fifíé‘s ! | r y  
mbíteiaíés fie; jfi '"qfiefSí
capital 'do la.ÉuW daéióii se coitefiP'

! luye por Úna Tinfiá, ,éli, lii /cuál.■■8$,
■ ihstálafá lá  fféseüét.a/gfatuitá./;'HteJote 

res .del Estado,. • me'tá1i;te6^
! áscefidiéítdd lfeá * ififflfirfé a l á ' bátó-H: 

á-á'tefi '̂ -R.8¿8¡5̂ h:$élsévéfo[í:fiue7Jfi:S
: gdb‘!fie .teáfffifid ‘%'éñ.teúnúíJílédS /^: 

és efici áiínente "grWtiftíbs/ p  Ór1 fíít&fífyi 
((iib‘ • hkbráfi lW :jgén fé \tfáse  ’:;los'‘ Vct| 
lores, e ii . su  ‘ JfiscHpctefibsl'
m tfánsf’eriblds 'fié {/íá /Deuda;
Mica: '/■• ( ' /  / ” ' ' te)"

; ‘ Cónéidéraíid-o tftfe afiitte;
el concepto, con^que 
pérspnáíidáü^^'tefetáMé 
iíoriibré fié lá fiqñá

. á V  del1 Soforrb ‘ ;
• péfiiénté fié ^
personas jurídicas: ' .

Considerando^qñe”te-índole ésénciálVb' 
mente beiufiica de te. jnstüucióü ojiy‘ 

.. jeto fie),lexpófitefité ;éfe?fmíégáb!e?
, Vez que él éápítól •■fúndíteippái 

fiestínárse íntegW'á'
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LifCá de ninas' y niñas, a quienes,- a 
feááyor abundamiento, se( exige, laf 
jondición de pobreza, hallándose com- , 

prendidos, por tañí or dichos fines, en, 
!ás prescripciones do la ley de 24 de 
iSiciembre de lfiiS, en relación con el 

. Eteal decreto 'de ,14 de .Marzo de 1899, 
jisposiéione.s vigentes en la. .materia:. 
"Considerando que al hall ai se obli

gados los Patronos ^  rendir cuentas 
Jy presentar:.presupuestos ;al proLecto-*, 
)rado, no existe ..persona interpuesta • 
jeoíre los medios y los fines, pues, des-. 
¡dé el mome.nto. ;en que no pueden cite»- : 
¡boiier de los bienes fundacionales sin 
fpeurrir en responsabilidad,; esta per
dona iiitorpuesta no exisle: según se 
%a.declarado por esta^Direcciún gene- 
¡£ai en varias de sus resoluciones y  en ; 
j|urncrosa ..-jurisprudencia (leí Tribu - 1 
fetal Supremo. ¡ : .
J  Considerando, por lo. que se refiere . 
tol requisito mandado cbseimar p o r  las;

; iisposiciones antes, citadas de ads
cripción directa de. los bienes funda- 
jcipnales al cumplimiento del fin social 
^.benéfico', no .
^ id o 'e m  su totalidad miontraS, -.según' 
Ordena la Real .ordmdoltftíto.isíeridi.'de: 

^Instrucción pública, no se; conviérta > 
;<£i melálieo' y valores' én una inscrip- 
tfeión: i nt ra n s f er ib! e d e ■ : 1 ar ■ • Deuda a >■ 
inombre de la ■fundación de'doña María 
del Socorro Ye!asco Albalá: y
/  Considerando/ en su consecuencia^ 

$üe si bien os cierto que procede con- 
ióoder la exención del impuesto espe
cial . sobre tos bienes de las personas 
^Úrídicas para el capital 'de la funda- 
eión referida, no es nVenos cierto que 
íail exención no suftiiá efecto-’ alguno 
■feas(a que por el Patronato se de--’ 
muestre de una manera fehaciente qúe 
*ác lia realizado la convérsiún indi- 

• cada; : ' :"/■;- y / "
y Considerando que ho es; obstáculo' 
para que sé decreteV la exención dél 
pnpuesto el hecho de ;ser potestátivo 
&n la fundación esüibtéccT detérrnihá- 
Pó pumero de xlasés* remuneradas,5 
pues tal facultad; aun puesta en la 
práctica, no desvirtúa en;manera al
guna la índole de lá institución bc- 
ífeéííea, toda vez que excluye ia idea 
.’$e lucro y s í . úincanieáto' V Í̂Í-pOt'cibe 
/una cantidad para, e l .liiejor; sos tori l - 
: míerf ó’ de la Escuela gratu í ta : /

Y Considerando que este; Centro*Tiépé: 
lompotencia para resolvér los ;expé- 
:Sientes de exención por el impüéstó 
;$é, personas jurídicas en .'virtud de la 
:fiélegacióii; qué le fué conferida en 21 
íle Octubre de 1913, . é ,
l  La Birecciciñ’ general dado Gónlcn- 

Jpjoso del Estado acuerda, declarar 
í^xento del impuesto .espebial sobre, 
días- bienes dé' las personas .‘jurídicas 
£l rapilal de 4 a . fundapióu , de doña 

1 p a ría  del Socorro Ye-Jasco Álbalá, f  
inmueble,; destinado directamente ai 

Cumplimiento del fin social, con la, 
:i*e§tricción .establecida en el quiñi o 
considerando. , i.
/D io s  guarde a. V. S. npichps ’ años, 
ííadrid, 41 de Noviembre, de 1925.—■ 

<Éi Director general, P. S.,‘MÓlíerrero.
Xéñor Delegado de Hacienda en .Cju- 
* fiad Real.

^  Teísta/la.finé.taricia .susorila ’ipor don 
^Ignacio bolívar y ü rru tia  sdücRaodo. 
[fea nombre d e ja  Fundación k'Prenrió

Ribera”, la exención del impuesto 
espeed al sobre los. bienes de iasopec-/ 
sonas jurídicas : í ;•• • »• a

..Resultando que- según r'elaoión dm> 
bienes.-presentada • éstos se hallan': 
constituícíos por una inscripción i n - : 
iransf erjble expedida;por el Banco de; 
España en ,24 der Mayo. de 1924, yon; 
el número 4.742b importante i 4! 700 
pesetas: : ■ -■ - *

.. Resultando ‘que a ta. inslancia-de- 
referencia se ha- unido el traslado dé 
la Real ordfen' de- clasificación,».-dicta
da í por el Ministerio • de Instrucción 
¡pública, en.; la: que se . acuerda: t.° 
Clasificar como de beneficencia par
ticular. docenle. la .Fundación, objeto- 
del .expediente^ 22; Reconocer como 
Patronos ai Director y demás miem
bros -de.•. la . Ju n ta , de"..Profesores • cío!. 
Museo de Ciencias »NaturaÍes"-.de Ma.r:! 
drid. coii; lar obligación de rendir- 
cuentas y .presentar presupuestos ni 
Protectorado: y >3.®•.Que-se dé traslai.D 
de la resolución;al Ministerio .de Ha
cienda : <

Resulíandoique asimismo se une a 
la instancia ampia'legalizada de-la es- 
critura_ (mnstitiitiva de ;la IhYHdaciór-’ 
“'Premio R iberá'-’V * otorga fH: ’por de v 
Ignacib "Bólívar ,y -üériitiá ^aífte^s 
Nótárióidé Madrid^I>.̂  Jesús ̂ Caélfo^ érñ 
23:;de Enero dé 1924, ieñ cuya éscri-; 
tura se. establece: que aiteda co.nstJ- 
tuído el “Premió R i b e r a ' q u e  la’dó1- 5 
tación consistirá en el remanente qué 
resulte de las 10.578 pesetas^ 90 cén
timos. de (Lie id os los gastos de la es
critura .y derechos de Agencia, que 
ocasione la inversión, del remanente 
en una inscripcióii intransferible; que; 
en atención de; lo exiguo de la canti-J 
dad disponible, de la que sólo puecíen 
utilizarse los intereses, ose adjudicará 
el; ¡premio, cada dos años; e l’ premio 
consistirá ' en!, una > beca, répartidá en 
nueve mensuatidád^s, en ;ías qü-e- >£&'■ 
distribuirán los interése^ correspon
dientes : a  jos dos años, qué: sé adju
dicará por la Junta de Profesores'defi 
Museo mediante concursó; cuya- con^‘ 
vocatoria : se hará - en el mes- de Sep- 
tembre ctd. año que corresponda la 
adjudicación; que a dicho concurso 
concurrirán los estudiantes - pobres 
del Doctorado de Ciencias Naturales 
que acrediten tener aprobadas las 
asignaturas del período de Licencia
tura ,, siendo preferidos los natúrales 
de Madrid; y por último, que el agra
ciado tendrá la obligación de• acudir 
a-Jos- laboratorios cíel Museo, tenien
do da Junta de Prbfesdres Tácultad- 
para suspendér da- beca m  !caso dé 
mala conducta del pensionado : • 

Considerando - que D. Ignacio Bolí
var, en el concepto cíe Patrono con 
que • interviene, tiene personalidad 
bastante para solicitar a - nombre dé 
la- Fundación .-2Premio- Ribera” ■ ia 
exención del .impuesto especial sobre 
los bienes de las - personas • jurídicas r 

Gons ido ranció' que la índole de la 
institución; la colbeá ' ¿entre ‘ aquellas 
qué‘ realizan u n ‘fin ésenoiglménfé .11 oé 
néfico y  áe  ̂íús'cómprenididbá én *la: ley 
de 24 de Diciembre' de 1912, ‘en 'relá- 
oión con el Real decreto dé 14 de Mar
zo de 1899}’ ya qiie se-dedica única y 
exclusivamente-v^5̂ í;émiédtai,; nécesicja- 
dés ajenas de índole ;m arál:ism béúeT 
fibio aígunó para lop f.tíndadores5’o 
tronos; y exigiéndose^  ̂ en^1 nky oíiítisyxl 
fundacionales, a m%or::áhüntíámiyíitól

; la condición de póbrezá^dé fós- alúrriY:*
1 nos qué tiénéñl-dpciófe;':áf disfrute db 
i los; premios: objeto dé las fundációrt;;1 
I Considerando qué; sé Cumple pór; 
parlé de-.la institución^^ dó' Yeféreficíáí 

; las demás condiciones éxigibles por lá;" 
: legislación vigente desde el momento 
en que ío^ ¿ bienes So; hallan adscrito».- 

; dé una maneYá directa e inmediata al 
cumplimiento‘deí fin; benéficó-, sin que1'

¡ exista :p°rsoná y interpuesta mitré d i- '
: chois biénes: y el fin-;porr fiáRarse ohli- 
; gados los Patronos! ;a- ÍU/rendición do 
' cuentas y  presentacióri; de présupiies- 
: tos ai Protectorado: " : / ó ;•

Considerando que por '; las razón os 
1 expuestas procede acceder a lo solí- 
! citado;' concediendo - la exención, riel 
j impuesto e§i)eciaf de persohás jíirídi- 
1 cas: : * ' ’ ,:í

- 'CoTísiderándo qué osla Dirección ge- 
ner*al - tiene competencia para résolver 

! los expedientes dé exención por el im- 
| pbnsto de personas jurídicas en vir
tud de delegación qUfe le fuéicóiife- 
ridaípoN-el Ministerio dé Hacienda en 
la Real orden de 21 de Octübre d é ' 1913.; : .-i *■ ; • 5 ;

ü La Di roce i ón geneéal de lo Coriteny 
oípsol^^deD Estado éciíerdá /éeeTáxaé 

nfes í fiel t impuesto espeéiál; sobré * 
loé' biéúeé':dé;'Mss:pérsoíias; jifrídiéá^? 
los qué- cohstitnyén él (capflal de (a? 
fundación instituida en Madrid con el 
nombre ele “Premio Rivera”, .solicita
do en el concepto ele■■ Patrono*por doti 
Ignacio Bolívar y Urrufia. y

; Dios; guardé a Y. .SV, mu-cbps'. tiñoé*' 
Madrid, í 3 jde'̂  Nóviémbro; idé/ 1925.— 
El Direcfór geiiqraf, ;P. S,,' Kl...'Herrero., 
Señor Del egado., de Ilac i encía.. de, es ta 

'provincia. ,• ’f. ’ ¡

.Vista la-= instancia suscrita por don? 
Nic^sip. -líe. -Gospedal y Jorganesv en • 
copio • de Presidenta del Patronato de: 
la .OJír î pla ■ para-, dotar doncellas po
bres i de: Santander, fundada por ;eD 
Airzobi^pp, qge,;.fu^bcte Lima, D. Juan 
Domingo: González;de?;la Reguera, en 
solicitud .de .'exención .deisrimpuesto 
especial; sobre , lo s ; bienes de las per- • 
sonnsJuríd icasr: v : ...

IVosulíando que la Ymdancia ;so; 
acompaña relación de los b ien es;p o -: 
seídos por la institución, consistentes. 
euéDeudtis del. Estado por valor de 
158.500 pesetas, productoras; de una 
renta, de 5,072 pesetas!: , , •.. -.

'■ tiesultandó que.,en ja  Real orden d e  . 
clasificación .se indicg.que no pu¡díeri-; 
cfó acoíTipa ñgrse lá ‘escritora Tuné»a- 
■fdonal.'pór. no existir en'.poder de lose; 
Patronos, 'Sólo sé ;presentó úna. copia" 
sacada, de ,ün libro/ obrante pn v el 
Ayuntamiento de Saníander: J  .//;

"Resuítáñdq que en / la /m en c io n g éa ?  
Réal orden se dispone: que ^ e jc la s i- ' 
í lqueéá í a ; p b ra /p ía ,  de í ) . / Ju a f i  j ) o T.¡ 
mingo ‘González ;de ‘ la;' ítéguér.á rpbfp/ 
ifisbitucíón :benéf lca , ' ; p * a r í í c u l á y ; , ; , ?

. s é ’honibren/Patfbíios/dé’ la fb ism a^ l' 
AlcáMe/de Baíitander.^y . a jq s  'd.em/13/, 
•ihdititiúbs , fú p ja - ;
(lórjcipn/lá pbligación;Be;iéndii'1 Fuen-,, 
tas y ; R e n t a r  preáüpúestos al '”P ror\ 
técldrado, cdn sujeción, además, a J p j  
dispuesto ,,en: 4el /ártídúlo 8-;?/ dél Rgar 
•décredo/dé ;f4.c^ de 1899: .
f ,Jle«sülj;aú^’o/ ,qü.éK. según ,c6¡nsta ' e n ; 

l&{.aájjjá ?d/é.• já;;e..^í;ituca qifé' '̂e 
páífá^D/ Juan ' González 'de.l'la1 Jíegüe- *
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ra  instituyó, c o n  bienes propios   ocho 
dotes de a 2.000 reales cada una/ dos 
entre las que justifiquen s e r «p arien - 
les de la -casa dfel fundador hasta el 
sexto grado canónico, siendo hijas le 
gítim as de vecino de dicha ciudad d e  
Santander y  su jurisdicción- de Cua
tro B arrios.;; que no habiendo donce
llas, ;dé su linaje, una solándote para 
doncellas parientes forasteras • que 
justifiquen este parentesco; que la s  
otras seis , dotes restantes e.B; el^ prl- 
m er caso y  siete en el segundo se 
han de sortear entre las doncellas po
bres hijas legítim as ote padres hon
rados en r sus • costumbres y  conducta 
política y  sin  la consideración a que 
seari o n o ;hijosdalgo, y  que las don
cellas, fueren o no 'parientes, estén 
.adornadas de buenas costum bres:
• Considerando’ que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tieite 
person al i ciad 'bastante da -los - efectos' ’ de 
pedir la exención del impuesto^'espe
cial sobre los bieires de las? personas 
jurídicas para lo,s bienes poseídos'por 
la Obra pía de re feren cia : -

Considerando que la Fundación de 
referen cia ha de cum plir con1 los b ie
nes de su propiedad dos finés d ife- 
reñtes en cuanto a les personas be
neficiadas : uno, el de dotar, doncellas 
del propio linaje, y  otro, compren
diendo en 1 re d ich asr doncellas fa s  que 
no tengan con este parentesco alguno:
’ Considerando? que si Idcn ia entre

ga de estas ? fiptes constituyen, un fin 
fie c  árSetér bépeñeo, das que han de 
éntiregarse a doncellas,. p a rien tes, dei 
fundador, no pueden .ser declaradas 
exentas del im puesto de personas ju 
rídicas, según tiene reiteradam ente 
declarado esta D ilección  o gen fra l en 
expedientes análogos, cuando, a-• m a
yor abundamiento, no se. exige a Jas 
beneficiadas- parientes la ’ condición- dé 
pobreza, requisito en este caso im 
prescindible :
- Considerando en ' sil ' consecuencia 

que el importe de la capifalizacíón dé 
esf as ‘ do t és otorgadas a parí on tes h á 
dé' sujetarse ál pago él el impuesto dé 
personas ju ríd ic a s :' t

Considerando que las 's'eisf o . ósieié 
dotes restantes, según Jo s  por
concederse ¡ a donceles. fno p a r le n t^ fy  
de condición pobre, defcén 
nadas J9Xéntasf, fiel - im puesto Imencáo- 
nafio,. fde. acuerdo con- - lo • establecido 
en te -L ey -d e  :24 mfie > d iciem bre: de 
1912, v en  * relación eóm el "Real 'decreto 
de 14 de; Marzo, d é -1899: ' - i - i r ; :

Considerando qué no existeJ-fiéteó^ 
»a intérpúesta / entre lds; fines ostá^  
blecidos p o r : e l fundador y. los médjds 
de que la Fupd^ciór dispone’, ya qud 
ál exigiy^.. y # !; %&£' ofderi: de el asi fi- 
iifj-d'A qhe los Patronos'no  rttídaii 
ch a ta s  de la inversión de los.'fondos 
al Protectorado, aquéllos.; rió pueden 
disponer de los bienes éíh .'.Ihbúifín. éü 
res^búsabilidad: fi ; •ií’ V ; ;

. Considerando que /a fin" f ié jq ú e  ’ se 
dum plá el requisitóVt m andado u h s e r i  
fiar pdr la  Ley en ; o r n a n te -a ja  ̂ ads-r 
cjripcjónv d irec ta  e /ih m q d ia ta ;; fie ios 
bienes sociales al cum plim iento  del 
fin- benéfico ,Sp . pj é e p a  fiabcoiiyersafip 
fifi lo s - Í ítu loá  v de la  ' L euda: :q u e ; cofii* 
penen ,e ljc a p ita l enbunu-dám ína¡ ¡in^ 
tran sfe rib le .'a  nombre, fié' l a  .Obra p ía , 
S¿,^ditáiidqse' este ¿xtrem fi • :Cpm,Q*.-cM^

dieióh prev ia" pába que iía exención ¡ 
su rta  sus deb id o s, é fe é |o s : V ; ■
• .C(3psidéiraiMo - jq u b  e s ta  D irección : 
g e n e r a l t i e n e  com petencia p a ra  re-: ■ 
solver- esta celase, dé , expedientes, en ; 
.v irtud, de la delegación que 1 le fuó | 
conferida t.pará' ello por lle á l orden del i 
M inisterio  de .Hacienda, de 21 de Ce- ? 
tu b re de 1913, ; .• . . .  . . • r  :
- La Dirección g en e ra l de lo C onten- - 

ciqs'O;. del Estado - acuerda- dec larar i 
exentos del im puesto especial ; sobre ; 
los bienes fie  las . personas . ju r íd ic as  ; 
ún icam ente el: cep itaL  propiedad  de : 
la  Obra p ía  in stitu id a  en S an tander : 
por D. Ju a n  Domingo González, cuyas 
ren tas $e destinan .exclusivam ente al : 
sorteo de dotes en tre  doncellas pobres 5 
no parien tes del fundador- previo, en ? 
cuanto a estas ú ltim as dotes, el cum 
plim iento ..de. los requ isitos a  que se ■ 
reíieye el sóptím o considerando de : 
este; ¿acuerdo-.” - :• - ... :l ;
? :.í>iqa guarde -afiV . ■■*$. m uchos años. ; 
Madrid* 24 do N oviem bre -dé 19251.—  I 
El D irector' g e n e ra l, Á ' F idalgú.
Señor^'.Delegado' fifi Hacienda de S an- j 
■' tander. ; : , ’ \ .V

. V ista  la  . in s ta n c ia ; s u s c r i ta  . p o r  
p„ .Eusebió Som avilla , C ura  p á rro c o  
de Soto de Cam póo, en concep to  de 
"Patrono de la  O b ra  p ía .  que p á rá  ; 
E sc u e la  in s t i tu y ó , e n n d ic h o  pueblo  , 
doña JUarfa T e re s a  .-Diez L ópez, so- ¡ 
lic ita n d o  la  exención defl im p-uesto ; 
esp ec ia l sobre¡los- b iénes due l a s  p e r 
so n a s  ju r íd ic a s  p a r a  la  E u n d ae ió b  
m en c io n ad a : •

R esu lta n d o  que fa  « l a  in s ta n c ia  
a c o m p a ñ a  u n a  re la c ió n  de b ienes 1 
s u s c r i ta  :a s im ism o  vp or e l P a tro ifó , 
en la  cua l c o n s ta  q u e • ios pose ídos 
p o r  la F u n d á c ió n  co n s is ten - én  u n a  
c a s a  y p rad o  a d ju n to , v a lo ra d o s  en 
4.50-0. p ese ta s , y u n a  p ó liz á : in tra n s--  
ferib le  de la  D eúda p e rp e tu a  al 4 
p o r 100', cuyo v a lo r  asc ien d e  a p e 
se ta s  : BtOOO/ h ac ien d o  u n  to ta l  de 
12.500 p e s e ta s : ' t 'fi.’. -y '!

’ Resultando4c|ue;r écgútl f i^ l t^ ^ e n  
el trásrládb• fife1 |áf-5 ! 
silcáción 'dictádá^^  ̂ fim Muíis^eyio
d 'é ';ÍnsteúcéiüiíV rp ú f^d a■ 1 la .?'Fiindar , 
éión - qb jetóüdél1 • éé consi- I
dér a :fi o hi B ■ fi é ; p e néficénCiajp ar\i : 
lh f , ' se confirmfi/énv cOfi'c.epto fie . 
Fatronó fil ‘CuráJqifirrqdQ,' ^uióridad 
m unicipal'y  álbfideasficQn la oblte 
gaciihy d!e, refidír fiuen tas -yl  presen- 
ta r : prééupfiestos al Rrotectofado^ la 
conyepiencías, fié enajenar;: los ■ iu- 

ünediante; ell conocimiento ' 
dé14^i.nisteria, y que com unique la 
résdtueión 'al: fiiq Haciendiay j -

, R estfitanfio  jque- ía Péñora;-fu-nda^ 
dora, dtiépusó ; q u e todos ? los bienes ? 
rú stico s; 04 urbano sequé le p erten ez
can lo s; niqnda en ,vplena.- propiedad 
a s ía ,, E scu ela : d e  i p r im e r a ; en señ an za  i 
de sú pueblo -para q u e-có n  s u -p r o -  ; 
d u p lo : en v e n ta  o 'r e n ta  se aum ente 
la  fio ta ció n  asigaiadá al P ro fe so r  b 
se., s a tis fa g a n  .la s lr e tr ib u c io n e s  qué 
hay a n d  0 p a g a r ; ;lag. n iñ as, o bien se 

: in v ierta  en  com pra de lib ros y  r e -  ¡ 
form a de ed:ifiaio.p.qué n om bra P á- ^

• tron os al señor Gura p árroco , a' la-y 
A utoridad locu l ?y va l o s  ialbáceás? que ? 
ex ista n  o:, a  falta:-de ésto s, a un v e -  i 

■ fittidre- M i a r i l b a  * Rufé i

si tra ta ren  fie incautarse en todo o 
en parte die los bienes^ de la funfia^í 
dora o de sus ten ta s , quiere que n<jf; 
tenga ningún váíofi? ni efecto la 
nación béchá, y qúe io$ -b ienes‘ eii' 

^que consiste se inviertan en sufra,y! 
gios por su alm a: , . x*i

Considerando que D. Eusebio 'So^ 
mavilla, en el concepto en que iiíH 
.tervicne,. tiqne personalidad bastan-í. 
té fiara solicitar, en nqmbre fie . Icfc'' 
Fundación die que es Patrono, 
excnción^del impuesto especial 
bré los bienes djéfiláé personas 
ríd lcas: ; y fifi

Considerando que la fundación fifi: 
refereilcla reúne, en cuanto a sus finés^j 
lós requisitos mandados observar pími 
la Ley fie 24 .de Diciembre de 19Í0J 
•en relación con el Real decreto de 
de Marzo de 1899, toda vez que des-ft 
tina sus bienes ú la satisfacción' dfi 
necésidaclés ajenas, aumentando W  
'asignación; aí Maestro de la Escuelájf 
delfiueblo de Sote de Gampoó, á pa% 
gar l a ' retribúción que hayan de s a j  
tis facer los niñós o a destinar es toa 
mismos bienes a la compra de. libros^ 
o restauración dél edificio que a Esi 
cuela, se destine, dejando encomendáfi 
das estas funciones a las personas de«l 
signadas con .el? carácter de Patronos 

Considerahfio -quq s f  bien ér-jto 
.cierto,'no, lo es jnénos.que la precita^ 
da Ley de .1913 exige para que 1$ 
.exención del impuesto sé conceda qufi 
Jos biqiies se hallen adscritos kimedla-^ 
,tá • y directamente al .cumplimiento del 
.fin...benéfico, y t que no exista, personao 
interpuesta entre. Jqs medios y los íhiefi] 
benéficos':". , . fiaj

Considerando que en lo que-so ro'f j 
Rere al primero de los requisitos enub| 
merados, se preci sa para conceder - l f̂ 
exención solicitada, que los inrouebiopl 
que constituyen, el capital fundacional 
se enajenen, y que la lámina intransfi 
ferible lo sea a nombre de la funfiaA 
ción, según se dispone en la Reai, qr;| 
den'de clasificación:, '.{i
. Gonsideraiifio; que si en cumplimien^ 

to fié; lo esUbíecidp por la  testadora afi  
Incáutaiíse el Estado .de los bienes sfi 
ínvirtjeran éstos, en sufragios, dejarí^¡ 
tfe .surtir s u . efecto la exención po^¿ 
éste :.¡teln hecho, fia que los unes dfi 
carácter ipéjigiósfi nó pueden excepfi 
tuarse por disposición expresa de 1$ 
L ey : é; > , I  \ •

Goiísiderando qué no: existe person# 
intérpuesiá entré los xpedibs y eí fii|; 
benéfate, por hallarse obligados lofi 
P átropos? a rendir’ cuentas. y pvésentafi 
presupuestos,’ no fiud ] en doy por consi-* 
güiéáte, disponer' dé lós bienes; 'futí*.  
dáclónálesv p |r á  fihéá propios, sin in-f: 
ciifrif • en Tespohsabilidad: ! r | í ,
: 1 Gohsidénando que esté Gen 1ro Me fié"; 
com petencia p árá  reso lver los expé-l; 
dientes de exención por el impuestfi/: 
tío personas ju ríd icas, en  v irtu d  d é  hjf; 
delegación qué le fué conferida ep-TSh 
Realrorden de 2Í  dé Octubre de 1913^ 
dudada por el M inisterio- de IlaciéndaV’ 

L a D iréccióii general de lo Conten-: 
ciosó ; dél Estado acuerda declárafi 
exentos del im p u e sto 'd é  personas 
rídicafe, lo s  bienes que constituyen M 
~fundactóii esteblééidB por doña M aría 
T eresa  Díéz López, én  el pueblo dé 
Soto de Gampoó, con las restricciones 

testabtecifias e n  lo s  .considerandos te r*
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í f̂ffiib.fcwary»! % .gwnífl- «í« esl» resolu- ¡
•, , . j  - > ;. >»I *1; Ú ■: ■ U ’ b ■ •> f J- 1 ■
■M £RWl¿ a$Q& 1
^\4m\yA<k •
;¿ jp .^ ¿ío » ..g cw '^ * -p % s* m  S w w p * ;
¡ffeíter Delegado* dmlto&fehda;de San  ̂-j 
fe tander. ’ v-«-:_ • -; ■ /'. 1 ; M-\

» •" ' -': ' i-'̂ -V- ; ‘ v j

^ Íy0 a t 1^''iri t̂a í̂aJ^^AV̂ tp.'-‘ i 
/fenyagó - $&in¿, é% tófeQ^fefe .•, ¿  • MWWfi i 
jtaz; ea coiicejjíá, (t${¡ifotifiQik dfiiTá- ,J|í?P 1 
j^ fe 'd e .fe  ‘Pifefeiinp; Qqftfe^c^,. afer i 
Jífeaiída en el pueblo de' Quintana; de : 
*iSotoa,., pan doñq Isabel,t. Mqrfíñéz* . en ; 
rM qiin í .de;,. jm4mx\<,. dpi‘.. jrppuasíp ; 
^^eqiaí; spbia, ,}q̂ | bippeg. dé,.!$&, p§£n j 

o  -4, ¿h :fi .-V • 
p qp$ ¡fe&fe kéfesfeq <dp

,pnida arfe ,ipfitoncáai referídé, , 
>% capital dQ.' la fupdaQÍpn,:eajE|á., wm* 
5i¡itufdn pon 7&í)oq̂  tofitóMte?,

tít^losndarlfe^^iícte 
$  § 0£ IPQi. u ■->[* oh./- •:'“ á:femq i ¡’ í. I 
prÁesnliandni qpp Mü te: R-eal y orden ! 
i^^asifieácrón. cuy o* Wsiadol se ae-oni- 
t o w  sá* dirime-: \$xm SénAsifiquma; 
‘tóf1 Fundación referida reñiiinnMskHtu  ̂
^i5n benéfica, :-de.fe€u?̂ etBBepartéc.\̂ te> ys 
MáQ-' s&r nombí^v.I^tn®p» & lia ->fMp- 
dadora v a su$<- toujQs¿ Dfi Saídl&gqi y 
:Jdoña* Pilar -Sákiẑ  dte da*- Gaílejáy-sin 
hofeliigarleS ’ á rendir¡ cuentes : nr: pré~ 
•Sentar presupuestos • al Protecfiptodo-r 
P ^ósuUanda que en la escritura fun-, 
Racionar doña Isabel Martínez; Fer- 
Jptedez funda coir carácter perpetuo 
%iiáí Escuela con el; títplo ’de Escuela 
w * ;la :‘ Purísima Concepción; que en 
pdiciia Escuela se. dará instruccióñgra- 
iíúiLs-'a las niñas déí-:piiébíó-}lá&'Q^in- 
tafia de Soba, cualquiera qué- sea la 
jetase y- condición sovo:iarde éstas;; que 
tóeckv encardada ‘ de lá enseñanza lá 
Sbiigregaeidn de H¡erfiíañas dq %  
ridád del Ságradó '^ér&óíi d ^ ^ iis ,  
y  c|Ue en Reg4anienÉ6t :que ;sépd|ctp: se 
aéierniinará' ló al ¡ régimenlá-
terior dél Establecíñlientó:

^Biesultañdo que' én. cügfitd a los bfe- 
Wb& • se1 éspeeífíca; . que- la Fundación 
jiú entenderá" nunqfi obligada ;a 
^oiide-der' ni- a ’ dár éii. própíeda'd a la 
.^dñgregacid’n ni¡ a quiep la sucedq. Ifi 
®|ssfi?y lmerta rÍJ*ê su pro^leclfid^ que 
;§p^dev¿tinan ái t qumplinúéñio^ cfel, fin 
: ééndfico, ' no el? cápiláí dé 78:000, ppr 
fgta^f.sino. el,, prpápcto, q, dé -las 
.^spiás, qqm  qapijAt' eonyejcUri efi 

W a qpipbr^, 1̂

éíí.cb^u;#;,.lasA<rentpst a
M á o  £% íiái fupd^ot^^  d éú ^ W ip ^  
^^bl^ciéndose, además* > que-, , el .coivpQ 
;® los ifiteresqsj/s^ %2¡$k:'a '• &n%. .vé&?. 
l^tUvqs: v#n(H.iiítve4 ,̂ 5 et 

a iar d0> tai Qomf®»

;«• quW:st^|»ydi% ^ d j^ o p e
Ipee si?.*ql;• inéfifr

fer^a8«áni ̂ ^ 4 ^ 1  te
s%Q$ri ̂ -^ J ia a h  y dfua 

c#'lP4íH
E§ld^, o d̂o. î %éalAíVv. •

^W%#ráp4br4#'v¿íri Q?#íai quq» es{4

'. pPlSlftué^; f\ Pruc^u. dlé Quinta a- de 
te;í8w^;
SW !teÍÍ2k •.m.-vdé; ;fe ;¡

cnifiQí l^néflcosr ;*en- !&• 4a dé 1 
Diciembre ^e^'^acéénc cun
ol; lle^íi deoretp 4i, de
!l¿ft9,. ppq ram.^diar nen
q^idafesj -OéPtim d̂ - .Índ#e intelectual 
y moraD;. .■• - ■. -/ c. '• - ; -

QQnSíiderandb que * si bi©U, • esto- esr 
cientô ; la Xey primeramente- mención 
nada exige, para que h\; escnoíán dél 
impuesto o 4 ¿  personas, • jurídicasv se. 
Ĝ i-eeday que-: los bienes: qíie donslitu- 
yen< 4a Fundaeión, -m> telfim^adscritos: 
de v manera -; dáree-ta j é inmediata aí 
eumplimteptoi del • ifi> befiéíieo; y - qüq 
no- m3is4^ pers^fe-: intérpuesta1 'élitro 
éste y aquéllo^ requisitos. que liece;-? 
sariamento • lifin dé Sen éumpHdos:;! ;v

G'bnsid r̂ándd - que; el fiápit al funda
cional no; se liallá' a^scritoñ directa
mente al- iGumplimiéMoi dél - íín asig- 
fiado', por 1& fukdadorfi; désele' eF md- 
mentor- en ;• quemo caipáreeé convértidá 
la lámina, cuyo importe-asoientílé' á 
MM-fo pesetas,, en -otra 'intraasferiéle 
a. nqmbreide. lá.EScuélar de. 'Iá Súrí¡si
ma Gonpepcton, - roseBYáfidíote -> ademas 
la, fundádpr^; én? unq, dé, l^,cteu^ulá% 
dé "la éscí itura’, él óereélio a disp oner 
de los bienes en favor-de sus hijos 
y de^oendienter si él Estadio intentara' 
incautarse de aquéllps, iacultiafidq asi- 
rn^md- a* sus itóíeadds hijos páxa. co? 
t o r  lag rentas.5y ’ torég^ríaé? á ,ÍS¡7 Sub 
peidcaía ¿ dé > la- ’ üo^gregimón;, siiv j5iisf 
bificaicioiif algqna* pdr sti parté :: : "
i Gón îdManiíOi; qué >•1 tampoco; se bá 

éumpiidovéfi requisitoécfc ía-fib éxis- 
t^iciai de persona? intorpuestc%: entre 
ipsi medios > y > éh oum^Iimí mi o- ‘del' fin 
j^uefico;,, pues aluno exigirles la fuá- 
clácíora justificación alguna' de- la to- 
rW^énode osasemisipas < rentas ni or- 
d^arse porf- la Real orden - la mnetó- 
cipq. ■•de cuenta^ yri:pmsentoéidm de 
7>éé¿n^uesto(s alí^Protectorad©- del; Oo- 
Mérjqp̂  im,'^teufiost; podrían disponer 
liérementoi dB las j mencionados - bienes 
éonstifutiyos! deb cáplt^ fundacional 
siq;: iqcurítoaen;refpqn^ebilidad^ crié 
torio adfipWó pqr .las. décistones  ̂é$ 
esta Djreéción genem| y  ̂p̂ qiy la ju» 
risprudencia deí Triliupal Supremo 
gara éalificar la intpposiqión de per
sona en lâ , enlid^e^j benéficas.:: ¡ ■;

QofisldaftrgpQ que: íqs, toes* ijequisi  ̂
tos -efe fiii ,benéte% acl êqipcián.. direc
ta- ‘ de losbienes . j¡ nq.̂  ,e^istencia, de 
•pérfpna;' ' intqrnq^éjt^ mxigidos>- pqy te 
léy qf darfié> ¿Qnjĵ nt^ y
no .sénaradámentq,, RQE io ? que. eá di 
préseíné * mm\ g^cM e défiegar l i  
exención qtie, sé; sólíolto,: •, * ,‘

Gdnsádérán'dglqjie ;e^e; Qéfitoi tigsrxe 
éom^etenciá- Bar a Resolver’ éslqlételé 
déí expediente8>r’ éñ virtud/de 1̂  4élé- 
gaciém que-lé füé conferiáu en la, ííeal 
orden; déh'Mtoistorito dq llácieiida de 
21 de Octubre- d$ #13v; r 
: Im Dtoecéáén general de lo Goñteiv 

ctoso aciwdiií -d^lega^ la- feéneton: só  ̂
l’toiteda; pon Mi Saldteífi Sáinz efeHa

amofitorérdé te
QUétei 4éí dql
pupbte de-Qnia&pia* ̂ Sobav r ? -''
- Utos gu&rdteu a» -Vo S, muchos aftom 
Mâ toW» én Wm;mpú&mi ¿é 
Utoeétmv g$mm$ Pz g;, Mi': Morrero. 5 
^üoiiuDeiégddfi- é^tífaoiénM bal Sán- 

taadea \ o  :••:-■•

- ia< ■̂ insda^cto i pô  ̂él
g^nin. ; S i ^ , • B om ítey

t e  F u n d ^ f e  B atounafe J e p p  uCaí voy 
p^teociám  y  culiupíiufem enina,■ ioíi 

^ Jicito d 'ífe  a^ nejóm  cfete itppatóste esu- 
pecfal ciue.« grava, f e  bi enes f e  I f e p  f e  
Sébafi;-JnrM fefi: /..• f e :  :••* ' -i

; Jtfet& n do que a la  inslmiéáa? -mí#-, 
r-ida sé' acompaña pop i a legalizada- dél 
título:diífiiéaGidHñ 1; a lauq ue-ya unida 
éapia simple, d eb id p feu te  eoiejadíu 
ouyó MIulo- consiste en upa escritura 
p u b l f e  otorgada ante el Notario: de 
Madrid* te, Atejandro A rizcú n : y  More
no bl> día. £81 der Junio» dev 19M : 

Itosnlta’r f e  que; m  te  * mencionad a 
tur:.a m : expope que ? en tes temen* 

to>.otorgado p o r ! I); J o rg é C a lv o  y  M *  
i?£z¿ dp Lam  . instituyó por h ered e n  
universal de, todos- sus, bienes f e a  
fundación del Patronato, que estable* 
ce, s ie ife . su voluntad qu& se  er.ee m¡i 
Fuadacióir con el rnopbm* cto, Patrona
to  4 e Jorge < Calvo, > de, protección y  
eulteMa,’ femeninaí;; con 'arreglo•. autos 
s jg n ip iife  precep tos; .emplear 'el oa# 
ídtaL d e l  Patronato; e n - fondos que 
ofrezcan la§ mayeréSt y é f e ia s ,  para 
que con las renta#/ fie costeé: aópe$pe* 
t p d f e  y-, dé: vma, manera:,uniforme; la 
educación, y  enseñanza: de buófea$a£ 
ppb$es..y  desatoparados 1 fe pe o teQciób 
consísfirfeen. becafeen fe, grupo de ni* 

la Residppcia de Estudiantes; 
ú%: fejfetoV  u w f e afidqv f e  .protegida# 

ntfePdq
y estedp ile ips:tfUjCcfe puedan, pasar, 
ai grupo de señoritas; cada beca esca
ra dotada con la efeifefe  nécéfiaria 
para satisfacer los gastos efe álinlen* 
m m y vestuario y alojamiento, ense- 
fianza/ etc., mas una cantidad extra
ordinaria para atender a los gastos 
imprevistos de enfermedad/ Viajé#/ 

qué cuando :i Bo íbera gastada fio 
ingresará en̂  la Gájfe Postal de Atfe 
.m m  ai nombre de , te^otegida*; al que-; 
dar te protegida emancipada :#e la en
tregará la o artilla , par a que* con él di
nero que tenga acreditado. pueda daq 
los primeros pasos al vivir pon■ au? 
guanta, y riesgo;, la prnftfedn termi*- 
n^rfepuandq concluya, tec porrera, cuan-. 
m  sfe éóuc¿Aióíi esfó; terminada*, cuan
do goptraigá toatfeAWfe ' %  cuandp/ 
haya mejorado aé . p.pfeeiáñ; e fe fe  
nuqndo la. protección clfendo la inte* 
pesada pierda ia yfeta, lá itê j5h;; algpn 
miéiBbrp* impórtente o s6ferev^ga/»al- 
gun& causa que, te imposibilite jrará 
el'trabajo
- Resultando que, .según se éspeéiflcá 
en el titulo Juifecio&aly la a¿feiiipfe 
traeión y> representación- afesfeute de1 
te Fundación, en< juioio: y; fuera de él] 
corresponde a> la* Jtote  de' Patronato 
QOUfitRuídai por f e  señureéc 
f e ¿  Presidente, f e  ÍAtoL M m m  E fe 
r e f e  y t e m ó te  . ^ t ó r - f e  
Cjajm D* Jásói Eulfiv f e é f e  W ¿ f e  
q fe á * ', ífe  feufe. fesu áifee z  QWÁm X 

i te* E f e t o f e r o f e  y :m m -
- . ¿ a  f e  . . .  

4|éfiúlteRdQ, (gve en tes, cláusula#fe 
f e  oofis tiipc iuq y fuuc i qu o fe  afito, dfe\ 
Patronato Jorge Calvo*.sé, 
cuál es el. objeto^ de la mfeniah aícsiñfé 

• efe f e  bécasv 'tiempp cié sp: 
fiqés4 que ftarr dé cumpKrse . épn e l 
p i^ q ctod é - eftesó
títás que" diéfiáé beías sé c^earátt en/ 

i ^giTtpbe de- uá'ñás; dé lif Résidé;nCia 
, Atudiántosá ú& p ü 0 i$ í  \y; .fe: élf& fef 
■ • fk&té- P4^ipéf én ferfe: iñsiftociéti/do- 
: {^túfetometeiña/ úreclsáfei^ ffecá^ 

y  s& por césitelfem efe: tenuí ^
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;;Í‘-
ííco, ' según Ias? manifestaciones 

Termiimnle* del testam ente:* //?  j  >b 
-íi ftesuiUmte que pomeLMinistato de 
testrne.efem publica m dMá^ cote t e  
/o te  dó ■ de é:uim ■ te: ftoñ liq&i unten, 
m .’M¥ ciial.se d-te-pote*qpo/se.'tefe&tfiHpé 
:qomo.*tfe• ;tepéffeei!$te ípaoiíeoter .dg*. 
^ eníe fe Obmypfe^ dmrQroina^ “Bu- 
trmmfco..-Jorge Gafen V te  protección y  

vq\ilUu>a timqiúqa; qire-,se',co§iñrn^ eu 
•..©fe ía linnafe  no fe máánia a fe jrónfe 
'feíyqufe ífe.róay. héciko ^# i.% ;.# )íi la 
rólteigafefey de renfefe G-ue#fes yr WQr 
.feqnfejr pifefeipifeséq&. a l ' Jfeofeciqr¿clfe 
.;q;ue ppr diofev- so. proceda,

fegfe fea re^qps.á]iriíid¿4 J; o te  la : t e  
.tfey é te to  m. la.^qnia» p¿¿yinpial de 
Ifenefíeenciy, u inmycrLfe fes .valores 
que coñsíikíyon el capital íuriciae io- 

"iva i’. en n na:' ím%ipQ..i<tín.. i'ntrappl'eri^tó' 
'ü.oyia ;D/udá pfebfea a nBíxi-rqtde.!l^

- jftsm uekm,;. dññda '* cuon ta /M  fello aj 
kfinlsf orio,:’y  • qiib. '$&T áé 'trasfedo . dé 
fe' ffeáf orden al, $íiní$érid‘’ cíe;:'tía.-; 
efeiula; a los;'efedibsí • ppbé’éSjíntgs V5 v ‘ :: 

Rey uTt ancló! aue: segdíi eoríát a f:én:; fe ■ 
ibla?4ó.n..de;krefeés :qiíp!̂ í m :d'rle basé 
.ó 'jIl\ lleal ;qrden 'épf5 , los 
feró constituyenfe!:éapíkil ¿nhclaoional 
uferfedcn a; pesérós 472.316,33, 'd ia irí- 
latidas ni» {-,' .-/\fe/j'eidé fo rm a: ’ 33.6*Cfe 

fedlof éfeeIfeó- do; tróOÓíl ntímmalésueu 
' ditalos de;id Beuda'pérpólu-áy Interior 
é l  fe'|yqr 109y/Gfe37í) pos e tas, - óf.eétfecf 
d& B5'';gceioné%ydei- B to te  ‘t e -  IJé^áífe? 
W .fE3 :'f e  1i'- sieniró^s- <feb ÍMfeb lité  
'$M&éh#\é de BspdAatrí^.5i©l)rde* nteckK 
t m & í k 1 C(Oín^riil á - ^ !Taba£.Qs| í l t B I  
%íi’P§d%arind#é "dolí ferndnaadriliderFad 
Bad(5lid a Ar 1 kv%;  ̂4¡00O * :p m  6t e  • "» lac- 

del tó tíe t’iitb ] 
lne< oídigíodones; del m i .s-ra ;©r 'ItPtíi;; 
fc53^ 35..- oñ a-eeIones.• de da - Fibentegi 
íiiOan./ y 1 S.TOB^Si eaf;iAeUl-licGr: ,.
i •Gomiiteando :qm>- D... LH.tó María 
frorenle- ¡y Arntostov en el cnneepío dq 
Bairono cor», qi-re l^d'erviene. tiene .¿pete' 
.^onalidáct baoinnte pam •s;ol¿Qi,Lar, a¡ 
•iioaAre de.’ ía- ITm-dación PairenalQ 
$orge.-• da]v:o, do prok^eidn .y • euknra» 
í-omfítnHuí, te o.xenndóa- dnt rnipnpsÍA 
es-peeia! soru?e t.s  bi/eíids -de las::,per-i 
son as tpi3-’íiá-kñ s, t c>d a • vm ^¿ue-,m-, ■ Q 
iré@ de ihí. tmetiOi s se ; d#riv0-: ddí rI>fte; 
fe: f o p a J i . dp, lp:. d®
tfílâ í i ík;u-c*ÍHírx »< o - t e t e t e a  de^- -ni),n,v. 

;^ánii,onl.^. §mh einixííid^te^ W  
&& telm>pe¿de;;: r - .y  í;;
• í quo  ̂t e  j <fifies¡; qssíSf':

rédV erilsipitr la ; cte s&eieiféat- •
'dm scex de ím  einrpiiiendádosf:b.n In - ley* 
•dáo: 34: do-, clm eij i?-elkâ '
c-i-tó tifié el I t e t  decreto i 4 é&
2̂ .i de -\;ííS9It; ya, qi*encb& l o # i e ^ s ■ 
idéftet éa k  - kisiüiuoida dronéd.ca;rSO; 
ÍKttl. de - raeniédur^'MceekM^^ ajenas,.. 
m*. Síéio..’ de ín-felt* mni.erkd: corno' so:r;iv- 
k%s» B W é é i^ m  ^estides.- y ateton-etaí ■ 
ík'eM t sáiva.:. ;m íí3K.>..fm®feMn<: d e  - íaMipteJ 

‘ é Mietós-teíiá,;: qm *  se, t >. 
]H»'* rBeéiO; vckv fe; .'éxistóatósa> ¡on-siiS'; dW;» 
f i a n t e  g w t ó r  ;:'"'-'i..--'.: .y.}

• 68ésM^randq: qdié ‘ adkinfe :de • eró te  • 
jñ irse*:csíos róiró • dé ebsehanzn' y a s te  • * 
i enoia. de . nne onan-era’ eoibpíet.étmeáíse-

. resalta . . e l ^ e i W p t e t e  .
nrófícd!K;tóV!M •kisktuoidi^: y  el-1 :-^vaéo-'\ 
e§pM% dél tundodor' - at exigirse- m  ■ 
arnréWte -qife b-ait- ido rbsárpMr- Ifts hed ; 
cate íty %m4§ mhv db hu;{frfiinit#. >.
y  desarópaíian^! -q • - y. •' de '■
tóvanera-iwinncóesáv'ei;oróygárólenlo de ¿ 
t e ; ¡b e» É t:ios : quev ss&: ':é0boá&B,- h&-

e ié s d e t e ; eá-; d;étomfin^:loaí* eaísos pmH 
petnos. siyla pen^ionaefe s& ini|r.asá#!Ív 
M'a ̂ peg? el tofe&Jo: - ■ '; • ; •' •

'QoitóéeKaido. que] no éxi ste, m  • dtlaf. 
Ftindación- persona iíitepues^a eaittéí 
t e  toes- 'benéficos y los medios Iróróí- 
les pata ••eaa^áplirlosv-p^s: dada fe dis- 
posiéión item in an té : éé te  le a l orden 
f e  tlasito'aeMn, fes patronos ba-c 
lian obligados; a tendir ‘euentav^ y p re -: 
sentar presupueste ole = protettorad'e, 
sin- que p-oró lo tto fe5 puedan fes p a
tronos disponer efe-'fes! biebós' s-ró:; in*-: 
Gurrir ■ em rosponsalritídad^ gáránt í a ¿ 
#ue ii&‘servirte de base a. la jwisiiríróy 
cfoncte dni Tribunal S u p re te 'y  ayva^1 
rías f esdlue iones éb esta IMreeédn; gé- 
neral para definir' la existencia ée la 
persona interpuesta:

.;€ensideran:do; que; en cuanto al re- 
quisifo'd c :te a'dséiuéfen direera e in- 
mediata de los bien es a l: eu rnp II mi e-n- 
té del t o  feéiiéñdo instituida portel; 
fiusidador, reqútsftd'.'iluyó4erón]ktoién-! 
to preceptúan fes disposieicuiés antes 
citadas, no. aparece cuinplfdo en su 
tot a lid el li éste tánto: :que,! de aciap'rd o 
con lo ©ráenado' por el 'Mnístefíú. de 
Indtrucci'ón! ptollea,- ss conviertan los’ 

í va lores' qúe eonsí i i uyen el capUal ñ in - : 
dac ión a l en una lamina nftr aiisí.eriild * 
a róp.iWfe db‘ fe; Fuudfcldní objeto del 
expedleiitQ: - ’ ’ •

Gonsideitió-dp * {g¿té -si Bien %l; n ie la r-. 
plinriento' de^: ésta formalidad fio ¿ es 

obstáculo para la declaración de 
exención solicitada,-^Se’precisa que por 

del Patronato se ,40p ^ ife  en forma fe-
í haciente la conVer^ófí4 e i  la lámina

intransferible de.u^tnr.encia antes que 
: la exención surta sus efectos legales: 

-Gonsideranílo-. ?jiue;i . e t̂ax 12>i.irecct(|m 
general es c o ,;’ia. ra resolver 
estos expoffentes de exención, en
virtud' de fe delegación' que le fue 
conferida- por .el Mío fe tro-, de Hacien
da en la "lie al orden de .21 de Octubre 
de 1913, ‘

■La Id.rección gen erad c?e fe Gontem- 
ciosoi d o i;. : Mslacío ■ aeiíeirda. d e e tó a r : 
exente • déi’ > impca^slo: ■ espdctel • 
los,- bjfeifeu de t e ;  personas? ' 
lo&. qm>^:aonepdapieés#;dev te 'ih ibaa- 
cite  Pataloníitq
t ere i óp y cultera* temfeüim-- m¿ttoítfe - 
m  MÁácljCdbi^. iecilíin -estóbte
cidb • en el penúlttem cM^idsrimte» * 

que traslado af'Pv ^  paim su wô - 
Ponimiento:. : y •ef eeio'g. IMos guarde, a 
V, &■ puichas aSo^é'Madrid, 'SO 'dé Nô : 
Yiümhr® ■ de - *D23w-Et O írécte - 
ral, P, S., M. Herrero.
Beq o ri Deicgado]; dfí Hác i'tmd á en ; éste 

; Xuíó-vinel^ ‘ s- "y-7 : • ■'

IN S T R U C IO N  P U B L IC A  Y  B E 
L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
. A R T E S

Se halla vacante en la Escuela Superior 
iperfer do  Axcputelmra feo' Barceteia i  
la  Gáliedm de Guiteíárueckm a^quite-r. 
t tele ay *,ffeiad¿a*- con <A-; aueM o -a nual d o 
'5 p^setás • |a  c¿uíd t e  d á jpmv$eim-.: •
•:p».x aroxik o
1 fe res; - í̂riumgXíU' ios- xfe..: fe ^ej:o.ió^ • m & d  
;rreepondfe;¿ró, ; dmrésafte;- pm ■ jbpasi^ ■ *; 
cidn í> por habbv- sido- peb&ifóaadô ¿̂&a>«"

y  t¡ire- lleven■ eróeo, ̂ iojb m<
«a- " .#! * •’ y

h®é. asplanites etevaátfe ’ms *solIC'.te 
ludes a este Ministe^ióf, • pér -cOÉdi^#©  ̂
efe. »  Jefe, én el imptei¥ogabfe teí*- 
m mm M  w k ité  días, a ete taf d e te  
ind icac ió n • efe este ánuíició feá iái^A-í.t 
am& de llAURin*' ' : ;
- Madrid;, 30 dé teviémbre- de 
H  Birector general, !^; A., M. Ifezo.

S e  h a l l a  e n  l a  E s c u e l a  d e  
i Belfea A^tes;de-Ban-Gárte,- dc' %tefe«
¡ «¿a, la. aiteára l á e ‘kli-fáiáeá 
\ y-Teorfe {e- M ístete , rdotada1; cbmróíí 
: siieMn anual de*5,000 pesetas, fe cual- 
i ha de; proveerse pex opos felón libreé 
•; según ‘te-dispuesto on fe Peal ordeni 
: de. • esta fecha, te s  ^jeroiciés' se - veri- •*
¡ fiarán; en'Maditid, m  fe iíorma* prevé-’; 

irida eneel llegtem kió -de 8 de (ÁÍri!?
; d e :to ta  .y .y :.-. ;. yi^C ró

Pa.ra' s er a dmi Ifelo ; adp m fe i te* \s é i‘el :' 
y quiere ser .español,- norónalfebsíév el as- *. 
' pirante ineapabitado: para éj el'éer * car- • 
i g>es. públicos' y liaber eumpfMp'’vein- 

tiun* años de  edadi - e ' fete-'
■ - íüds aspirantes presentarín - sus: sé-- 
. lie i tudes 'm este Miiifeterip ¿á efe d r^
S pimu^gablé ' término ufe; d ^  'hieées, 
contar ; ámé® la ;publicación 'de .* 'ésS¿-:

i anmíicio /:em la €kdETA*fróp' 
j acompañados de los docirmitefeé)  ̂
j ju^ti#quen ;sii capacidad;5 legalfe pSÍ*
’ dtedP* -tanib¡fen:: agrédliar -J1 os ’''híér-teó-á 1 
: v semcíps* a que sé rofiere ele arélete1 •
; íe> ^ rd M í4neñci0©ádd: ílogtam éntb;J'- l 
; r^a.Bíi^éiar^^tenfei^af ea^iW Hahiiit;aw 
cite  del Ministerio-:75>pésetes' eh me-; 
tálico, según lo dispuesto en fe Beaí?- 
orden de Í2; de Mar^ó ultimo,  ̂^

á¿ fesy a ^ r a b t e s k q u e f ^ e s i d t ó - ' ‘ 
de • Madrid fes b a s te a  acredifeár, ''.me
diante ieclbá, hqber ’ ehtregá,d‘év: déntr^- 
del* plazo d e la : con voca toí? i a; en : ws\% 
Adminisfradar de Gorreos, el pliegro-' - 
certificado que contenga su insteiidijt;'’ 
y los expresados documentos y trafe®-*" 

j o s /  ' : ;‘y!
El día que fes opositores deban phé^  ̂

sentarse ai Tribunal para dar eomien* 
zo a los ejercicios? entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
i doprtrin&J;, propfe y , e l , programa. f̂ la $ft
■ a^natur%  requistes, sin lo$ croles' n¿.;, 
pn$kuy sqr admitidos a M m ^; part^ ,' 
;eiif-fes .oposfefenes*: :

aiwnciq; , ^ í ^ á f . ,e^,.
los i&lclin-QS Üfic^l£4 : efe laé pfq$qv¿(; 
ciáis-, y; en fes t^bdb^p^ &  a^unc4.a¿1te ?' 
ilog ,jgsta)?í^fe^te^,. énfees* I
:sé? ateieiito ptell QÚn las: 
ro^eotiy^s dfep^gaa te§4Q. ¿P&v 
m i verifíqüé §in ® g te lte Mjgftft

Mte^cl, , 1 de. ©icfeteteq de{, 1 9 3 j 5 : 
E l 'Ííifictte gQnkv^/jnfqntas. ,7. ...;

Se halla vacante e n  la  E s c u e la  S u 
perior de Anqrótectúra - t e  
u m  felazu de Profesoc auxiliar* m \* i’ 
m erarfe corréspoaxteeínte al yprMiéfí¿' 
grupo d e  f e  . BeocMa. . <phfc
pemoprenide: Gálculo /  IfeMiifea, s íü^m^ .? 
nal; R esisteicfe d e"dnahéxfefe^í; ̂  
dráiulfea, Máquina^ : y  : EIpdbr^jBcplf^. 8 
idcted|i ísob e l sujelte 
|)esetás o la gréfíifeífcefeu t e  jkiSOO,; ;la , 
piral- t e  de pravéw se fNOp ppcfifeite 
|i t e e f; feegte - i^ <r;#^ni.esíb. » .  ^  11#*/ i 
g) , de %3;ihá%, ■ Octutee., t e  í^ é r u
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|r ..Real orden de esta fecha. Lós ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
'forma prevenida; en el Reglamenta de 
&de Abril de 19.10.
s j  Para: ser admitido a > la oposición 
íe requiere ser español, no hallarse 
ej . aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
Veintiún. años de edad y ser Arqui
tecto o tener aprobados los ejercicios 
Kara dicho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.
H aspirantes presentarán sus so-. 
licitudes en este Ministerio en el inW 
¿Q^rogaWú Mrmino de dos meses, a 

lar\ desde, la publicación de este 
anuncio en la ^AGírrA de Madrid, 
acompañadas de los» documentos que 
j^tifiqúem sm capacidad legal; pu- 
diendo también acreditar los méritos 
V servicios a que se refiere el artícu
lo 7i° del mencionado Reglamenta 
también abonarán en la Habilitación 
íflgi-i Ministerio 30 pesetas en metáíi-. 
ép, v según lo : dispuesto en la Real or
den de 12 de Marzo último.

los,, aspirantes que residan fuera • 
de Madrid íes bastará acreditar; me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de: la convocatoria^ en 
una Administración de Correos el 
pliego, certificado que contenga su 
instancia y los : expresados documen
tos y trabajos. . ; v
i .El día que Jos opositores deban 
presentarse ;al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente < un • trabajo de investiga
ción: ó doctrinal propio, requisito sin 
el. cual no podrán ser admitidos á to
mar ; parte en; las oposiciones.

Este- anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficíales de las provin
cias ¿y .en ios tablones de, anuncios, de 
los; Establecimientos, docentes, lo cual 
Sf advierte para que las Autoridades 
respectivas di spongan desde lúego 
que así se verifique sin más que este 
aviso. .••••,. :■/ .

Madrid, 1.° de Diciembre de 1925.—  
El vDirector general, Infantas. . ; -

fee ''tirilla vacante en la Escuela Sü- : 
périor de; Arquitectura de Barcelona 
iirii' tilazá' de 'Profesor auxiliar nu
merario, correspondiente al tercer gru- : 
po de iá Sección- CidtttMca; que eom- 
prénde; Conocimiento de materiales, 
sabihíddád é/higiene; trazado, urbani- 
záétúii y saneamiento dé pobJáciQnes; - 
dotáda con el sueldo anüal de 2.600 
jp'éhétáh: ¿ gratificación de lüOO-, Xa 
frfai ha/de proveerse por oposición li- 
%sé, según lo dispuesto en el Regla
mento de 23 de Octubre de 1914 y 
p.eal orden de esta fecha. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento oe 
8 de Abril dé 1910.

¿Para ser admitido a la oposición se 
requiere ser, español, no hallarse el 
«¿pirante incapacitado para ejercer 

públ̂ VicnSf haber cumplido vein- 
tiünlaüos^de ndád y rser Arquitecto o. 
lenerp aprobados los ejercicios para 
dicho ^grado; condiciones: que habrán 
de reunirse antes de terminar el piar 
W  He/esta convocatóriáv

Los. aspirantes presentarán sus so- . 
licitudes eiú este: Ministerio en el im- 
pî húgafeto; tiámiño •de 'áos;’'niésdsJ a

contar desde lá pubírcacrójn de-este 
anuncio, en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que, 
justifiquen su’ capacidad legal; pu- 
diendo.también acreditar los méritos 
y servicios á qué se-refiere el artícu
lo* 7.° del mencionado Reglamento, -v

También abonarán en . la /liabií i [ar
ción del Ministerio 30 ,pesetas en; me2 
táíico,. según lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de Marzo último..

A. los aspirantes que. residan fuera, 
de Madrid les bastará acreditar, mén 
di ante recibo, haber entregado,, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Adipinistración de .Correos, el pliego 
certificado que: contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra
bajo^. ’ ■■ . • i . , ! 1 íí-A-.-.t ,

El día que los opositores deban pre
sentarse al. Tribunal, para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio, r equ i si to s i n e 1. cual 
110 podrán ser admitidos a tomar par
te en las oposiciones. ;\
, Este anunció .deberá publicarse en 

los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los ‘ Establécimientos docentes,/ lo cual 
se advierte para que las Autoridades, 
respectivas dispongan desde luego: que 
así se verifique sin. más que este aviso.

Madrid, I .0 de Diciembre de 1925.-—. 
El Director/ general, Infantas. - . .

F O M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
P U B L ICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por éí 
Torrero de faros’ D. José León Ortiz, 
en solicitud dé licencia por enfermo: - 

Vistos el certifieado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido -por el 
Médico titular de Camerinos;; el favo
rable informe del Ingeniero Jefe de 
La Gormla, a cuyas Órdenes presta el 
interesado sus servicios,, y la Real or
den dé 12 de Diciembre :de ,192:4*
1 S. M. el Rey (q. D. g.) ha Tenido a 
bien acceder a lo solicitado,. concedien
do al mencionado Torrero treinta díás 
de licencia con goce de sueldo, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones, vigentes ’ y: com residencia: en 
La Coruña. :: / : -

De orden del Sr. Ministro 3o, digo a,;- 
V. S. para su conocimiento y ; demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Diciembre de 1925. 
El Director general, Faquibeto. . :
jSeñ'ór Ordéiiador,dé : p̂ febs por obliga

ciones de 'éste Ministerio.

A G U A S

Examinado el expediente incoado
a instancia de doña Angelina Me
néndez-Conde y López; solicitando 
el eámbio de aprovechamiento .de 
litro y medio de aguas por segundó 
del caudál qúe hoy se deriva del río 
llamado de Cudillero, para accionar 
un molino propiedad de la peticio
naria , llamkcto de; -‘‘Valeriana'’ , s ito -

en Xa, calle de Lepante, de la viHa’ 
de Cudillero: ; ; r’
: Resultando que la petición sé ha': 

Xiecho como' si se tratara de un!5 
.nuevo aprovechamiento abriéndo é|i| 
concurso de proyectos que disponoj 
el artículo 10 del Real decreto de,f 
5 de Septiembre de 1918 y ateniénu| 
tíos®' en un todo a lo qué éste or^|; 
dena y a lo prescrito en la ley de!/ 
Puertos y Reglamento dictado pátaJ|: 
su ejecución! qué la péticionariíiíl 
prueba, por escritura notarial, queS 
és dueña del molino, cauce y pré-st 
sa dé' lá que soilicita 'derivalr 'ép.fe 
agua- mediante e l1 correspondiente^ 
cambio- de ’ aprovechamiento; quéí 
él expedáente está tr-aúii tado conl'i 
arreglo a lo d'i.spues t o en í o s e  i tah; 
'fios Real decreto de 5 de Septiem-i^ 
bro4 de 1918, ley de Puertos vigen-:'; 
te y Reglamento dictado para' sué 
aplicación; .que 110 so haii ’ presén-|f 
tad o ni proyecto alguno en compé-i¿ 
iencia al... concurso, correspondiéh-r|' 
te, :ni reciamación alguna en la in-r| 
formación pública; que la División^ 
Hidráulica del Miño informa: quí£ 
.el proyecto concuerda con el .terre.- .̂ 
pío,: que la zanja sólo tiene 25 cen-i 
Umetrps, de profundidad, debiendo!^ 
tener por lo menos 60 centírn-etro^ 
para evitar los peligros úe voturar 
de tubos -por c ons e cuen c i a de car-¿c 
gas exteriores; que el sistema ;P:fO-ií 
puesto para la toma de agua no e«! 
acetable, por constituir un obstáeu-r. 
lo- para las embarcaciones, debien-?» 
do hacerse por un dispositivo an á-s . 
logo al de las bocas de riego es^ 
Ublecido. sobre la plataforma deL 
muelle v en lugar próxima a íué 
arista, y que. las aguas se tomaúj 
en el mismo canal del molino y 
próximo á éste, no se acompanajU, 
añálixis de ellas, y aunque en haJ 
localidad se hace uso de ellas: sin) 
notar efectos perjudiciales, diebéí 
proscribirse en absoluto su empleó;, 
en la bebida, ya  que están expuesA 
tas ' a contaminación y reíegarse - 
únicamente para la alimentación dé 
las calderas, y fundado en todo és
to, propone se otorgue la concesión 
con arreglo a las condiciones qué 
sé derivan de este estudio: pué el 
ingeniero jefe de Obras publicas dé 
Oviedo propone se otorgue la con
cesión con arreglo a las condicio
nes de la División hidráulica del 
Miño; agregando únicamente que sé 
abonará uñ canon anual de 50 cén-: 
timos de peseta por metro de -íua 
bería colocada en ta zona de sorviA 
ció de-1 puerto: orne informan la-\ 
vorablemente’al otorgamiento de la 
concesión, con las expuestas con- 

: diciónes, el - Ayuntamiento de ‘ Gu^ .
; di 11 ero, la Comandancia de Marina 
de la provincia, el Consejo provin- 

i cial de Fomento, la Cámara o fte ^  
Me Andustria^ Comercio, y. Nnyega-;
; ción de Oviedo, la Comisión provinev 
: cial v el Gobierno civ il: .

Considerando, que tramitada la , 
concesión como si se tratase de un 
nuevo aprovecbamiento de 'agua^ 
públicas, nada se opone al otorga
miento; de la concesión, aunque n o : 
se haya probado por el peticiona-- 

■rio que ha adquirido los -derechos 
; ál uso del agua del río Gudilleroi -
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para el aprovecham iento  de su  m o
lino, ¿el qvie . se solicita #1 cam*-- i 
■'lijo J je ,  aprovechamiento, ya .que i 
nadarse, opondría al otorgamiento ; 
Vio j a , .cdiieesidn si./-, se trátase de 

/aguas/: tomadas directamente _ del 
:ríb Gudillero y  no hay razón algu-; • 
na-para, no otorgarla en este caso, 
;ta;nto m ás. cuanto. siendo d e . la pe
tic ionaria  presa, cauce y. molino,.no 
cabe reclamación, por ningrn con-: 
éepto fundado en daños y  perju i
c io s  causados a éstos: ;
L  Considerando que tomándose el 
.agua de ¡un sitio enclavado en la 
Villa de Cudillero y por lo tanto .ex- 
..puesta aquélla a contaminación, 
•sólo.. prooecíe autorizar su uso. y .. 
./otorgar. la concesión para, la ’ ah- / 
mentación de , las calderas de los 
huqu.es, sin perjuicio de ampliar-: . 
da, pára lá  bebida una vez que por . 
V i interesado se presentase un pro
vec to  de depuración de las aguas,
;0 que contuviese k> necesario para 
Jvita r su contaminación y análisis 
ájue probasen su potabilidad d .
. ’ €011 siderando que no se .han pré- . 
sentado reclamaciones y que todos 
Jos. informes son favorables al otor
gamiento de la concesión limitada 
a la alimentación de las calderas ; 
do. los buques, '

e í Rey (q, D. g j ,  confor-- ; 
máiiciose con la propuesto por ésta 
iJiFeeeión general, ha.tenido a bien : 
'di^.ppñér áe otorgue a doña Ange
lí j ña. . ÍVfénéndez-Conde y López la ; 
concesión para el cambio de. apro
vechamiento de un litro y medio 
por segundo del caudal a que ten
ga derecho a derivar del río Cudi- 

' lloro el molino de su propiedad, 
llamado la “Valeriana” , sito en la 
cálle de Lepante-, de la villa  de Cu- 
('dillero, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

ó ; i;*. Las aguas se dedicarán úni
ca y exclusivamente a la alimen
tación de las calderas de los bu
sques que frecuenten el puerto de 
Cud Hiero, no podiendo dedicar.se. a 
otro uso sin la debida autorización.

2;,* Las obras sé ejecutarán ate
niéndose a lo qué figura en el pro
yecto firmado en Oviedo en 1J> de 
Agosto ele i?23 pr/r el Ingeniero 
industrial D. José Sánchez,: que ha 
servido de- base a esta concesión, 
salvo en lo que resulte; modificado 
por las condiciones siguientes.;

"3.*.., La tubería deberá ir enterrada, 
por Jo n:>énos, a 60 centímetrós, fiján
dose por la Jefatura de Obras públi
cas de Oviedo las condiciones dé cru
ce-de la citada tubería con la carre
tera; ;del Pito a Cudillero y Puerto de 
Cúdil'iero, para que ésta no: sufra- per
juicio alguno, hi se interrumpa el 
tránsito por olla mi un solo momento, 
el qué !no debe sufrir-., menoscabo al- 
g&O'L' - • ' • D '''ó - '• ;

4 :- ;El sistema dé toma propuesto 
se modificará estableciendo en su lu
gar, en Ja. plataforma del muelle y 
próxivóe; a su ari sta-, régistra>& y * tomas 
amVlegas. Jo* em pleadoscorriente- 

las bocas de-riego. ■ :
La tarifa presentada ; de tres 

pesetas 50 céntimos do peseta por m e
tro cúbico :de agua para el consumo 
■do las .calderas de .los buques se aprue- ; 

.bá^cou-el caráfer cíe máxima,. ......

 6.a, Las obras se ejecutarán bajo la 
ínjpeqtpóh y] vigílaircia -do la *
hidráulica d e l<Miño,, a Ja que deberá - 
dar cuenta él eciircesippárjp. del día. en ; 
que ■ principia y. dql quejas termina. .

; 7> , 5Las obras , deberán empezarse ; 
dentro del plazo de tres meses, cop- ' 
fado a partir tíe la .fecha de publica
ción. dé esta concesión en la / G aceta  . 
de M adrid , .y deberán terminarse den- • 
tro del plazo de un año, contado a 
partir de la miábiq fecha,

8.a El conc-esionario po tendrá de- , 
.redio a indemnización de ningún gé- : 
ñero si a confécúenciá de obras de ; 
construcción, conservación, repairación 
b explotación del puerto-de Cudillero 
fuera necesario interrumpir o suspen- ; 
de¡r el servicio, o se causara en > sus ca
ñerías, tornas. o . instalaciones de cual
quier. clase, daños b ; perjuicios por ; 
quien está encargado de la explota
ción del puerto. : r ' .

,9.a El concesionario', deberá mceete?. / 
gratuitamente el agua que • sea íiece-, 
saria para el servicio de los retretes • 
que la Jefatura de Obras públicas dé 
Oviedo ha instalado m el. puerto de 
Cudillero, para lo cual establecerá la 
toma consiguiente para la alimenta
ción de las cisternas respectivas.

10. El concesionario .será respoh- ; 
sable de todos lós daños y perjuicios 
que al. público y - a las obras del puer- ¡ 
to se causen con la e jeclición T ex~ 
plotación del servició de. aguas.

11. El turno para ; el ctproyisiona- 
miento de los vaporesy jemá.sbuques j 
deberá atenerse a ."Jas* InstiHicciones 
que dicte la Autoridad de Marina, úni
ca competente para regular los movi
mientos y atraques de aquéllos én la 
zona del puerto. . ,/./ .,/.. .

12. Esta ’ cón-cesiójv 'pbr tratarse dé 
servicio público, no constituye mono
polio alguno, y, por lo tanto, no será 
obstáculo para q u e j a  Administración 
otorgue todas las que, temenao el 
mismo -objeto que ella,, tenga por cop- 
yeniente. ' : .

13. La .concesión se.. ...otorga 
arreglo a lo,s artículos . 44 -y 50; Je Jq 
ley de .Puertos, vigente,; en lqf €[úé;ájéc- 
ta a la .zona marítimmterréstre,; de- 
jando a sláiypV.Jddo
propiedad y sin .perjuicio de tercero, 
y por Ün. plazóó de .iioveritá y  núéve 
años, transcurridos1 lós cuáles queda
rán las obras e instalaciones a bene
ficio de. la, entidad que administre lós 
séí'vi-ciós d é l: puerto de Cudillero. .

14. Etl concesionario abonará un 
canon anual, de 50 céntimos, de pé
sela por m etro, de tubería colocado 
en la zona de servicio dlel ,puerto 
de Cudillero, en la s fo rn a  'que .su 
Admínstración le  Señale. .

15. Term inajas las obras, serón 
reconocidas-por eb Iqgen iéro-je fé  
de la p iv is ión ; Hidráulica del .MjíiQ 
o Ingeniero, subalterno . a fecto ¡;a la 
misma en quien .deflegme, 1 eyantán- 
áose . acta expresiva del;: resultado, 
en la que se harán constar los uom-.

i bres .de l o s  productores . españoles 
; que hayan: suministrado das; máqui- 
; ñas . y : materiales, empleados en el.
; aproveehamiey tOf y obras de la con- 
j cesión; cuya 'acta se remitirá :.a la 
; aprobación .d-ey ..gcií^ral
\ 4e Obras públicas,, sin que. pueda i 
, autorizarse la explotación- detl apro- 

yeJiamiénlp Ji-

ch a  a p rob a c ión  h a s ta  q u e  se  h a ya  
*probad'o, ppr eiV aonoesionario 
ha cumplido, todo Jo Jprescrito..epl 
tódas lás disposiciohés djctadas*pá<4 
i*a proteger la industria nacfcnuili 
ni empezarse la citada explotación! 
hasta que, aprobada d'icha acta 
reQonocimienJo, se autprice 
sabiente para ello. ] r Vi

16. 5L depósito provisión al ' ve-^ 
rificado subsistirá como fianza dej 
finitiva y quedará para responder| 
al cumplimiento de tías condicionealL 
de esta concesión, devolviéndose, áí; 
linterésado una vez aprobada el a.etalj 
exprésada en la condición antéríprj

17. El , concesionario, qneda ? ob tij 
gado a presentar Jel proyectiP’ JÉ 
módulo y a ejecutar, las ebráy . coj; 
rrespondientes cuando la Adminis^ 
trapióii.así lo estime oportuno;

18. Queda esta concesión su}ek 
la  a lo dispuesto en Ha Real orden* 
de 7 de Julio dé 1921. : ; '. jA

19. Todos los gastos que ódáJ, 
siorie el cumplimiento de todas lask 
condiciones de esta concesión beráíifi 
de cuenta del conéesionario, coiH- 
arreglo a las disposiciones que rxJ 
jan sobre la materia en el mornéntb1 
en que aquéllos tefigan lugar., y J

20. Tocias 'las^bras de cualqnieíi 
cilásé ó ' índole que comprenda es|a| 
concesión quedarán sujetas a la viV 
gente, ley de Protección a la indusb 
tria nacional, Reglamentos dáctaJoX 
para su aplicación y Jmás dispqsif, 
ciones dictadas o . que se dicten Qw 
lo sucesivo sobre, Ía materia, 
como á todas las disposiciones ViJi 
gentes en cada momento sobre el! 
contrato del trabajo y demás cuesJ 
tiunes de caráqter., social, y a todo; 
lo ordenado .en ca ja  .instante sobrp^ 
aecidenes del trabajo" w

2!. La Administración se reserva' 
el derecho a tomar de ja  concesión lea 
volúmenes de agua . necesarios, parj. 
conservación d-e carreteras, por loŝ  
medios y en los.. puntos . que estime 
más convenientes, en forma quéJnj 
perjudique a las obras ejecutadas po£' 
la concesión. .. •,
, 22. A e t̂a concesión le, serán apji-' 
cables todas fas disposiciones ;quq 
dicteií en Jo sucesivor para laa d«

< Clase :̂ • . t í , v. . k
. 2-3. ? El incúrnplimi<mto por 

del conéesionario de; cual quiéra efe; lá^;
■ #ndiciones anteriores^ dará Lftgeh i#  

la caducidad dê  la concesión, siguien^ 
do los trámites - prescritos en lá i ley 
general de Obras públcas' y  Regtamen-j 
to dictado* para su aplicación; lo mte- 

; mo •••'ocurrird: por los- casos previstos 
en las disposlcionés vigéiit.es-; quedan .̂

; do además sujeta a ' todas las dispos i-5 
clónese/dictadas1 b que sé dicten en lo-, 
súcesivó acerba dé la' materia a ' qúe- 
sé refiere esta condición.' •*

Y habiendo aceptado el concesiona- 
riírlas anteriores condiciones y remi
tido póliza Jé cien péselos, de.acuérdp; 
con lo que dispone la ley; del Tiíjlu1̂  
v la correspondiente al impuesto prq^,

; vine i al, de orden dél< Sr. Mim^üú ló ; ; 
participo a par.a su cónocimieijó,

: Pi del interesado y demás éfedtjs,Vc’o n .
pubiieac-ión en el Boletín do

; esa provincia. Dios guarde a V; S. nuir. . 
¿hos Jños. Madrid, 4 de Diciembre d*:-
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| w ^ 5.-r^EÍ,?Pineeteto géábraf,-?P.t•''Dife el { 
;|*3&fefee i*a SéctoM^Y/ M a r t ín ;? "’?:T ; 
S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  
d e  l a  p r o v i n  c i a  d e  O v i e d o .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  

D E  A G R I  C U L T U R A ,  
M I N A S  Y  M O N T E S

PERSONAL Visa la instancia formulada 
por el

Ayunamiento primero del cuerpoAuxi
¡$ÑP<>44. ^Ó fefeífe D.Antonio Mayorga
Brionesr/solicit¿náp <un mes de próxro- 

. Já: li'co^fe‘-(Jtié};fípx! íé.aferñio• yíe~.
•W’. ^fefrui-hndQ-:'-;- ' ?i ' J: 1 - :í . *; ’ 
feóYisloto fe ceH^a'diftnfe facultativa 

ffób:m<péñá;M lb;á;.; ár ticfüíds;: 32/;y ' : 3-3 
fedel. RdgiiMteifto paXá lrt' aplicatobto’de 
jpiifiF de- Bases :de • 22 de>LuIio- de IDi8 

Reato mám\> - efrñ^fenlentoxm -y 
Aclaratoria da ; $2 dfe « ‘Diciembre *de

-¿ ü m t i u ;  ; f e . ,  ,■
tRpyí!fe.ftr:i.);d¿a t^n4# , .a  

. ifeeito cenfedm  . ,ql j; refefedo: , Ayudante
fá h p w m h  d ^ lp ife v S r , Mftr

*W?$h¡> fe- ¡mfsitde-i^irpeFa^ pparr-o^a
í f e f e ^ l i f e t a ^  qoií mfe- 
'.pío sueldo-*: np^qup  Ssqj<^$pfe,&, paf- 
ife.-del día. 5 'de. Dicipnd^e.feorríeiite. 
fe^Bé ótfdenfefléjf’ ^ . ::Míntífeb de Fo- 
vífápátp- Ib ’ ^dtótínítíd- a ;Y: ‘ §.. para fesfe 
l^pcdA icb to : yf d e ru ^  efectos. Dios 
tófefedafe Y. S.'mucfeos anos fetódridj 

• jpdfe F>icienibxd' de /i@S5..—E l Director
Señor O rdenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio. 

TRABAJO, 

COMERCIOE IN DUSTRIA
JEFATURA SUPERIOR DE INDUS TRIA.

V i s t a  l a  i n s t a n c i a  s u s c r i t a  p o r  
Ludovico Perraú Gerente défta Com~: 
p tí iís ir aiionímá ; Md cfuinaria índus - 
f e a l ,  dpmiciliado en esta Coi-te,Aca
lde de ferafeOp' ÍV y represeníante en 

de la cas-d Heernann Bipers,-* 
|»erg*4 ¡¡W d̂ é/u'LiVet i(Afeiriani^)'V' -eíi 

/^dlicitud do que se le conceda au-. 
(Adrizaciíóq p^raí dma^M îna.r m  lov'^u- 
iSpl.itó Jfr al-dóptadicir^ eiéotrieu
:||e ca&&i Y& BcL, aprotedto

ll3ííde Movib^brje 
1$&% :cu:oíído  ̂ e^te, ocmtadoe yaya 

Wftftiatoíítí i l m  ivarianie§. g iguien- 
%),: adsMjtucáóii*, de^rfe’ báse de 

i%*®fdvo#dn. por .oúm (terhig-ri’Ck-bfeamr

m  - t e  h&&m-
, y  )(, e í̂febioi  ̂(te, |XQ̂  

4&)lm  bqlfíiw , qpfeia^dD: dos, 
Sistemas indqpend^dte^ d^cqrrfen-,

tqnsipn^^ , ,- , .. ' . .
• W e. te  ^fefeficaeídn
M c'I^A el,edtr‘tco.s de
’fó.fepí^viApiq, d‘e Madrid eTu}ti& in
firm e * favorable a fe introduccipn 
*4ft la? niofeiífeacipnos* reseñadas' y 
'capibio^ de modiílcociqn soiieifadap 

Corsirfefando feífe feas vigqnfcfe 
i^stijiicp ¡feñés re¿l arubn tari a á, p ara 
el sery.iclo cVe fe verificación de con-» 
fedwes eld-t^icbs (x«g«'nv el* esíudip 
y aprdbac-í(3n (fe x C^iu n sis te 

ma dr eontádbVes cjuó so ofrezca* al 
■público, cofe fcfeos ‘ lps requisitos 
quo en su eapílufo 2.° se establecen, 
féqüfeijos que no son necesarios en 
él caso presente, pues no se tratfeáe 
ün nuevo contador, sino irifeodiicir 
en: el ya ap r obudo; dp ' 1 á v cas a ' ííérb 
manü;'Bipebsberg;' de :L u e t ' (Aleinfefe 
nia.) las mÓ^xfídaclóiíe^ fijadas,’ fe 
que en nada. aíéPtan arlos! árganos 

•'esencmles -'que -cáraofefe^HH: fe 5 s is 
tema aprobado ; pop feeap arden, de 

■ i.3i ,(fci ‘Noviembre de ,i#2%
V v-S¿ Mr el Méy : (q.' D: dia; tenido
ú b ie n * d is p o n d rá ; •■'ñ.:-. ■: •--
■ ; "Sp' C oneéda a  :fei feas a

E e rn m M i ¡ B ip é rsb e rg ^  i r .  ;d é : D u e t  
(Alémaniafe iautorizáfeión -parA Ha efe i* 
lá J m o d ifrcá feó n ; s  oí i e-í tad a  -fe, '■ p a r a  é í  
eám bib’ de déñornifeación fentes: .df- 
cba, ^iá- f^iíefeaí aa tto rizac lp ii le : p e r 
m ita ; h an é r M m ás,ipequeña.^m odifi
cación  que afecte  a o tro s  e lem entos 
jq#e-neo s e a n  f e s  y a : Ind icado  i  y que 
oara-cterlzan u e f . :sjstema^ aprobádoi. :
 ̂.•• 2.0: :Qué esta.;résoíucién so-.publi- 

que; enelá-DivoBTA: de M adrid‘y Bífec- 
iín'Ofieml de este; Ministerio^ *: • o

Tlo quo- efe feeal o rden  comando aba 
pon ob iMxemo': Sr, ^'ub se'é re i a  c i ó d i
go av :Y . ; E-: • p&f a:« su -  e%n o o u n fen fe ! y  
tra s fe d o -  a Is p ‘Ym'ific&eícMn e fe iiu e re - 
s a d o : 'M o a  g u a rd e  "a Y. R  ifeuebos 
afros i Ma d v k4. 74 > de ; N o v' i cml * re  ti o 

J-'92-5t—Fil J e f a  !sup.eri o r  d a  ' I n d a s -  
tria,.. JV Florfez. F o s a d a . •• ' : . ••
S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  l a  
pro v in c ia  d e  M a d rid .

E xcm o. S r .: V istas la s in stan cias
s u s c r i t a s  p o r  D . E n r i q u e  
F e r n á n d e z  Lindemayor cqmp.geprfesenfeníe de. la
Cfefea IsaTia-Záehienyérkc (S>. A.), do- 
mfcinfetbrcn; BarofemiE^;feaílfe de ' Ma
llorca, r290, en suplica ele aprobación 
4 ? .‘fes. cqnfedqres.^ efefericos. .tipos 
fel),'5n, de: ifedifecipu,, prqta corriente 
alterna trifásica con cargas éqfelifeii- 
efes o desequilibradla -ele tres bilqa y 
“D3;N”‘ vatímferp; de dfedé 'tarifa, para 
corfeente. alferna.'mdpoñísica: ’  ̂

Ífesfeíferffe qpé .fes Yerlncación Od- 
cfel de- copla lloros' eléctricos' de Bára 
ceferfe. .dpspufea do ;spmeter los prfeéife 
táfebSr ifeoAdfe qfeifedore^; a. las c^pé- 
riepqia^rngfematiía^ia;s, omitió, infqr- 
inq- feVprabie a la aprobación splieir-
feefe; /fe  fe. fefefe'fe’ * ’ .fe/

Gqpsidci^ndq, qife en. la íramitacfefe 
©Mfe; ex^edfentG se lian .cpnfeido 

cifentfel fe^ ífS ld s .Jpreyifenenfe las; vi- 
gentesi insíruccioues. reglamentarias y 
^omás dtspósfeipnefe difeadas feobrfe fe. 
matferfa, fe ' ‘ ■ ' ’ 'fe ':
'. S /‘l\b ePRpfe fq, D. gfe se fea, servido/ 

disponer: ? /
l ,a La ánrobación da los- conta

dores de energía eléctrica m-odeto 
Icaria 1'0  bfe de inducción para ca
ndente alterna trifásica, - con enr- 
gqs equilibradas fe dese?quilibracias, 
de tres hitos, y UL3N”', vabíniélro 
de- dobto tarifhi 'pnra  ̂ ear-rienfe- ato 
terna m onofásica, construidos por 
fe Gasa* “ fea r i a - Eá-e rl erwe rite, S,’ A.’fe 
dh Munich (Alem ania), so lid iaba  
en su nombre por D. Enrique Fer
nández Lmbemeyeh 
• ' Que se dé vuelva al 'Citado

señora un ejqmplar'de fe-s reperfdos 
planos y  Memorias, cori fa corres-: 
pendiente nota’ d^ aprohafCida.-

3fe Q tfe , loé a p a r a to s  feertén e to  
c ie tñ s  -a cs.los d o s  t ip o s  do  co iU aP 
d o r  lle v e n  u n a  in s ó r jp o ió n  leg ib le; 
feusbe e l e x te r io r  *;en la  q u é  se  e x -  

ppeseh^ e l  .sfstefea a ' que  /p e r te n e 
c e n , ' coniíb a sim iB rno  el ro fe ib re  d e l 
^ íq fe ílad o rr! o 'vendedor y  fd / núm-cro 

ordfen q ü e  d e b e rá  f e i a b a r s e  éb  
feu k ilq u ié r p ie z a  in lc f  iu r  de loé efe- 
td d o b  c o n ta c to re s . . ; fe* -?

:í'h°- Q u e ; se  feem ita : a la  F s c u e lá  
e x p e c ta f id é  'I n g e n ie ro s  de G am in ó é , 
C a n a le s  y P u e r t o s 'u n  m o d é id  d é  Itfe 
do s :" c i i ado  s ti p-o s s de c o n  ta d o re s  y  
o t r o  v a la  E s c u e la  G éntpal. de: Ingefe 
ro e r o s  ; l h d u s í r ia l e s ;  y

-5.9 : Que esta resoiiioión, jurd,kb 
meriCe con tos form as de/ veriñcii-í 

'xdén  y c^üanproba-oión, so  pubíi-qn-'h 
■euy fe Oxoeta de Mad'rid y ::'Bvlé('íh 
OMwal de este Ministerio. * • ■ ;
" L o  que de R eal o rd e n  co m u n icad a  • 
p o r  el señ o r S u b s e c re ta r io : de e s té  
M into terro  digo a  Y /E ,  p q ra  su  c o n ta  
c im ien to  y  t r á s l r d o ? u ; ki Y eriflC ación 
■o in te resa d o . D ios g u a rd e  a Y. E .o m to  
c h a s  a ñ o s .2 M adrid; t i  de N ov iem bre  
d e  1925.-—E b-Jefe  s u p e r io r  de In d u s 
tria,, L. F ló re z  Posada. ■ ■ . .

rS eñar G o b e rn a d o r c iv i l  de la p rov iim
* « ia  de B orce lana ; > • •. fe ;  ■

F o r m a s  d e  v e r i f i c a c i o n  y  
comproba cion.

L o s  lab o ra to rio s  d es tin ad o s  a la ve
r i f ic a c io n  del con tado r e lec trico  t r i f á 
sico tsac ia ,t tip o  do inducc ión  p u ra  co
r r ie n te  a lte rn a , co.nfearg.as equiliprafe 
cías d 'df3seqn il ib r  ada,sk dé 1 res ' h ilo  fe 
qfed.elq “D: 5 ’fe d e b e rá n fe s ta r  doindofí 
4® dos v a tím e tro s . Ufe sen .u b ilid aá  
tápfop iada  a la capacidad  de  los con 
tad o re s  que  se t r a te  -de v e rif ic a r, cuyo 
enx),r In áx im p  iio alcánce el 1 p o r ‘ 100; 
A sim ism o d eb e rán  te n e r  re s is te n c ia ^  
adecuadas p a ra  d e te rm in a r  las ca rgas 
a  q u e  d eb an  v e rif ic a rse ; b o b in a s ' de 
aíffe-induce ion, q ué  p o d rá n  se r i pLer- 
cnlad|vs eir el- e f re m :to de c a rg a s ; . n o 
ind iiélivas,: y ' u n  b u en  r e l o j ; é u e n ta -  
segundos. • •:er o-  - , - •. ¡
* L a  vefilcüéió to  de ' m i é '  m odelo  de 
c o n tad o r en tos la b o ra to r io s  se h a rá  
con ; su jec ió n  a cuán to  d e te rm io ü  el 
v ig en te  R eglam ento  p a r a  c o n tad o re s  
deí? tip o  m o to r a  que- p e rte n e c e  el 
que se-, iraUu

En la misma formo que determina 
ol, R eglanieiito  se efectuará' la/ \erifi- 
cación én el domieüie. do- las abona
dos./ . .

Fara la eamprubaolón de este con-! 
tadar en el doinioilio de las abonatei* 
m ^procederá* cerciorándose- ante, lodn 
de su buena instalación en el tablero* 
y< del estado en que se- encuent^ee- 
los precintas puesto , en el h\borato«* 
rio ul: tiempo^ de su verificación.

Si, como "consecuencia del exatnoni 
que se araba de mencionar, el Yerto' 
ficador juzga conveniente someter eh 
contador a pruebas, las llevará*a cabo 
eon las cargas quo estúne oportunas, 
contando- para cada- una do ollas efe 
tiempo que larda el disco (visible rm n  
Ki: mirilla- practicada al efecto' eb ’ la- 
lapa) en dato un número dvlerrnihado- 
do' revoluciones compito as, y conipa
rando ía íéetura media de loŝ  apala-l 
Vos de ‘ medida con el consu'mo Xjibr 
acusa él contador¿ calculado ten i efe lo 
en cuento- su- constonfe grabada--en 'la-
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ld$c&rde tal cubierta, dtetormiitadá én 
>¡va#o#íWV'- ̂ évolueidni deiifdí&tep «;; '••:» 
' i í E l •.epí^a.UitOi .* de-,¿d$tó> Aliad**© 1 m#fu 
.íp^fimv-vxMiáattfea%f- & .íüste ©ffiaok î 
' jW a # iÁ & ta &  tfetiMJir & ^ íe i * iw  pap 
iSébfiOr 10%'''OT:fñ?@teS*.i.:davÍ£ltf tfir#jllo$i

topa, -en. 
agorar >*m fe s . 

lárganos de regulación sin i*addáM>o 
fea iyp oro^ e r óftQhaijpwmtm

^Inatoé iité , VA% >&íte_00:l©ca*4. 
jrá en sitio bien visible «dio tta. tapa* 
¡una etiqueta en la que conste el 
íiúmero del aparato y fecha de su 
aerificación. Guando se efectúe su 
Comprobación, se anotará en la 
misma etiqueta la fecha en que esta 
¡operación se lleve a cabo, así como 
¡él nombre y domicilio del abonado.
_ Los laboratorios para la verifica
ción del contadior eléctrico vatíme- 
itro de doble tarifa para corriente 
jal terna monofásica, sistema Isaria, 
¿no-délo “L. 3 N .” , deberán estar do-, 
¡lados de voltímetro y amperímetro, 
¡o, aún mejor, de un vatímetro de 
¡tipo adecuado a la capacidad del 
ibontador que haya de verificarse. 
{También deberán disponer de resis- 
itencias de cargas variables, de bo
binas de autoinducción, de un indi
cado r de fase y die un buen reloj 
b u en t a s e-g u i id os, Per te n e o i en do es te 
ibontador al género de los contado- 
tres motores, su verificación se efec
tuará con arreglo a lo que para és-: 
[tos dispone el Reglamento vigente, 
lo  mismo en los laboratorios que en 
¡los domicilios die ilos abonados. La 
improbación de este modelo en el 
domicilio de los abonados se efec- 
jtuará cerciorándose antn -tedo-de-lar 
buena instalación deL cmátaltór om 
[bu tablero y del estado en que se 
¡baile el precinto que se habrá pues- 
¡to en el laboratorio después de ha-: 
jb.er llevado a cabo su verificación.

Sin embargo, si el Verificador juzga 
procedente proceder a su verificación, 
se llevará a efecto ésta contando el 
¡tiempo T  que tarde el disco en dar 
íhi número determinado de revolu
ciones completas N, y aplicando la si
guiente fórmula general se tendrá el 
Snúmero de vatios V acusados por el 
contador,
$ 3.600 x f í X K
1, ■ ■ W  =   ----------------- :—
| ; V

representa en ésta fórmula la cons
tante que indique el número de ya- 
ifeos -por revolución del disco y que 
debe estar grabada en la tapa.

.Comparando luego el promedio dé 
fas lecturas tomadas de los aparatos 
|Je medida, durante el mismo espacio 
fíe tiempo, con los vatios calculados 
£on la fórmula anterior, se tendrá el 
¡error del contador.

0E1 precinto será exterior, valién
dose a este efecto de un alambre o 
bilo fuerte que pase por los orificios 
¡de los tornillos de cierre de la tapa 
¡Be protección, en forma que imposi
bilite operar en los órganos de regu
lación del contador sin romper dicho 
precinto,
. Finalmente, él Verificador pondrá 
én sitio bien visible del contador una 
etiqueta en la que conste el número 
del aparato y fecha de su verificación. 
¡Al hacer la* comprobación en el do

micilié tleraWmwte, se. ario tayá en,
eHtfióélá’ ’ láb fócha cq. que áq 

efeetüé. Apócima el ¿ónibre y riopiL* 
eftkr dH'~ abóWa¿rp chmdkT ha^a, &vdQ* 
nrMalado.1  ̂ ' ~ f ■*

INSPECCION MERCANTIL Y DE SEGUROS

Se pone en conocimiento de los ase
gurados y del público en general que. 
la Sociedad “ Mutua general española 
ele Seguros contra el Robo” , que tenía 
su domicilio en la plaza de Santa Cruz, 
números 5 y  6, lo ha trasladado a la 
calle de Echegaray, número 21, de. 
esta Corte.

Madrid, 10 de Noviembre de 1925.—- 
El Jefe superior de Comercio y Se
guros, ’R. de Iranzo,

De acuerdo con lo; preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de de dos meses, 
a contar de esta fecha, para que pue
dan oponerse a la extinción total de 
la Sociedad regular colectiva, gestora 
de mutualidades, hoy en liquidación, 
“ La Atlántida” , de la que es Director 
D. Carlos Torregrosa y Jordá, y que 
tiene su domicilio en esta Corte, Pos-; 
tigo de San Martín, tí y 8, todos aque
llos que se consideren perjudicados, 
acudiendo a esta Inspección dentro del 
plazo indicado para Exponer cuanto 
estimen pertinente a su derecho.

Lo que se hace público a los efectos 
de la mencionada disposición.
— Ma£kúár4̂ 5- de Noviembre- de-1925.—- 

ífe So^ércidgiy•S^iUñ?? 
ros, R. do Iranzo*

De acuerdo con lo preceptuada por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos meses, 
a contar de esta fecha, para que pue
dan oponerse a la extinción total do 
la Empresa de Seguros sobre ganados, 
hoy en liquidación, denominada “An
dalucía Agrícola”, de la que es Direc
tor propietario D. Adolfo Vázquez, ;y 
está domiciliada en Málaga, calle de 
Andrés Mellado, número 19, entresue
lo, todos aquellos que se consideren 
perjudicados, acudiendo ,a esta Ins
pección, dentro del indicado plazo, pa
ra exponer cuanto estimen pertinente 
a su derecho.

Lo que se hace público a los efec
tos de la mencionada disposición.

Madrid, 25 de Noviembre de 1925.—  
El Jefe superior de Comercio y  Segu
ros, R. de Iranzo.

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, se hace saber que la Sociedad 
comanditaria de seguros sobre enfer- ’ 
medades La Providencia de Lérida, sé 
ha declarado en liquidación volunta
ria, y se fija el plazo de un mes, a . 
contar de esta fecha, para que puedan 
presentar en esta Inspección cuantas 
reclamaciones orean oportunas, todos 
aquéllos que se consideren perjudica
dos, transcurrido el cual se eliminará 
la expresada Sociedad del Registro de 
las inscritas, y será incluida en el ín-

dL ^  %  ¿a,

?rad§ cji t e n d í , 11$ »^ , ,  pHiPfi'V

" ftJadiücF, 2f3J de Ptyviepbte,
superior de Gómerció y áf;erúí * 

ros, IR de líanzo^ ' ‘ "

Se pone en conocimiento del púMi1̂  
co en general y de los asegurados ea 
particular, que la Sociedad de segu
ros de enfermedades La Fraternal, 
que tenía su domicilio en la calle del 
Doctor Dou, número 12, de la ciudad 
de Barcelona, lo ha trasladado a la 
calle de Tallers, número 68 bis, prin
cipal, de dicha ciudad.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1925.—® 
El Jefe superior de Gome re i o y Segu* 
ros, R. de Iranzo, _

DIRECCION GENERAL DE EMIGRA
CION

Instruido a instacia de los señores 
Aramburu, hermanos, expediente do 
devolución de la fianza constituida 
para gagrgantizar la gestión do doir 
Evelio Láinez e higos, como consig
natarios autorizacDs para, el .tráfico do 
la emigración en él puerto de Gádis 
de la Empresa naviera “ Hamhurg 
Sudamerikanische” , y en virtud do 
lo prevenido en el artículo 73 del Re 
glamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordarte 
.itceeiJér provisionalmente a la devo- 
t o ió ^  solicitada, publicando el acuer
do e if la Gaceta d e  Ma d r id  para que 
en el plazo de dos meses, a contar do 
la publicación, puedan reclamar eon< 
tra la devolución de la expresada, 
fianza quienes a ello se crean con de
recho. • }

Madrid, 17 de Noviembre de 1925. 
El Director general, Manuel Andújaiv

Instruido a instancia de D. Luis G. 
Reboredo, consignatario que filó en et 
puerto dé Villagarcía de la Compañía 
Trasatlántica Española, expediento 
de devolución rte la fianza constituida 
para garantizar la gestión de dicho 
señor, y  en virtud de lo prevenido ert 
el artículo 73 del Reglamento de; 
Emigración vigente, 1

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo-; 
luoión solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  para quoi' 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamár con
tra" la devolución de la expresada* 
fianza quienes a ello se crean con de
recho. ■ ~¡ • i

Madrid, 24 de Noviembre de 1925. 
El Director general, Manuel ArSdújar*

Instruido á instancia de D. Amador 
Cardona Pérez, como representante 
español de la Compañía naviera “Red 
Star L in e” , expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la. gestión de dicho señor, y  en 
virtud de lo prevenido en el-artícu* 
lo 73 del Reglamento de Emigración- 
vigente,
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' Está Dirección general há acordar 
ido' acceder :¿rbvi5ÍoñáIrne¿íeV;ii J á  do-t 
evolución solifcitádar publicando. el 
a c u e r d ó 'e n  Ía¡ B a c e t a  d é M a d r i i) p a r á ,  
jque eií el término de dos meses, á obxi-s 
ijtár de la publicación, puedan recias 
mar contra la devolución de la expre
sada fianza quienes a ello se crean cort 
derecho, t

Madrid, 24 de Noviembro de 1925. 
El Director general, Manuel An- 
ílÓjar, ; . 1 ; ' • ‘

! , Instruido a . instancia ..¡de ^D. Alberto ? 
! Paqueti, consignatario en el puerto de 
• <ÍS|$a‘ ía .jGónipañ/a fíenerale Tras,-5 
ápantique,: expediente dé devolución , 

! de la fiaiiza que constituyó en garau-:. 
lia de la gestión de D. Eduardo Díaz 
Pérez, como encargado de una oficina; 

i do, información ¿ de [dwhó consígnala- ¿ 
rió, en Infiesio, que ha dejado de fun-t 

icionar, y en virtijd .de lo prevenido en'
! el artículo 73 del Regíamento de Eini-: 
rgración v iged te .1 ; • \

;!-ÉstáMDirección general há ácordá^ 
do acceder provisionalment e a / la do-?; 
volución ;/solicitada, > publicando el< 
acuerdo en la Gaceta de Madrid paraK 
que en nel plazo de dos meses,1 a con-? 
tiar de la piiblibación, i piredan re c ia l 
mar contra la devolueión de la expre-: 
sada fianza quienes a ello se crean e©nf 
derecho. nr-

Madrid, 2 do Diciembre de" 1925.—¿ 
El D irector general, Manuel.' An-i 
du ja r , ‘ v ■ 'i


